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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
COM UNICADOS haciendo públicos los nombramientos del Ilm o. Sr. D. Alfonso Rodenas García, Canó

nigo Lectoral de la S. I. C. de Cartagena, para  la Sede Episcopal de Almería; del Ilm o. Sr. D. Aurelio 
del Pino y Gómez, Deán del Cabildo Catedral y Vicario General de la Diócesis de Segovia, para la 
Sede Episcopal de Lérida; del Ilm o. Sr. D. Angel Herrera y Oria, para la Sede Episcopal de Málaga; 
del Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Manuel Hurtado García, Obispo titular de Bilta, para la Sede Episcopal 
de Tarazona y Tudela, y del ilm o. Sr. D. Domingo Pérez Cáceres, Vicario Capitular de Tenerife, para 
la Sede Episcopal de Tenerife.

En conformidad con el convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno español relativo a la provisión de 
Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo.Padre se ha dignado nombrar para 
la Sede Episcopal de Almería, vacante por traslado del Excmo. y Rvdmo. señor don Enrique Delgado Gómez, al Ilufl- 
(trisimo señor don Alfonso Ródenas García, Canónigo Lectoral de la S. I. C. de Cartagena.

En conformidad con el convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno español relativo a la provisión de 
Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar para 
la Sede Episcopal de Lérida, vacante por defunción del Excmo. y Rvdmo. señor don Juan Villar y Sanz (q. s. g. d.), 
al Ilustrisimo señor don Aurelio del Pino y Gómez, Deán del Cabildo Catedral y Vicario General de la Diócesis de 
Segovia.
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‘ En conformidad con el convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno español relativo a la provisión de
Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar para
la Sede Episcopal de Málaga, vacante por promoción a la Sede Arzobispal de Granada del Excmo. y Rvdmo. señor 
don Balbino Santos y Olivera, al Ilustrisimo señor don Angel Herrera y Oria, de la Diócesis de Santander.

En conformidad con el convenio vigente entre ía Santa Sede y el Gobierno español relativo a la provisión de
Diócesis. Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar para 
la Sedie Episcopal de Tarazona y Tudela, vacante por defunción del Excmo. y JRvcmo. señor don Nicanor Mutiloa
(q. s. g. d.>, al Excmo. y Rvdmo. señor don Manuel Hurtado García, Obispo titular de Bilta.

...  ̂  ̂ ^

En conformidad con el convenio vigente entre .la S arta  Sede y el Gobierno español relativo a la provisión de 
Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar para 
la Sede Episcopal de Tenerife, vacante por traslado del. Excmo. y Rvdmo. señor don Albino González Meiténdez Hel
gada, al Ilustrisimo señor do<n Domingo Pérez Cáceres, Vicario Capitular de la misma Diócesis.

G O B IE R N O  D E  L A  N A C IO N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 30 de septiembre de 1946 (r ectificados) por 
los que se concede la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos l a don Germán Gil Yuste y don Fer
nando Moreno Calderón.

Por habera? padecido error en los Decretos publicados en el 
BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO del día 1.° d e , octubre de 
1946, se transcriben a continuación debidamente subsanados:

En atención a las circunstancias que concurren en don Ger
mán Gil Yuste,

Vengoíen concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de*Carlos I I I .

Asf,k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  treinta de septiembre de mid novecientos cuarenta y seisi

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro- de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Fer„ 
nando Moreno Calderón,

Vengo en concederle la Gran Cruz d e, la Muy Distinguida 
Orden de Carlos I I I .

* Así Iov dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  treinta de septiembre de miil noyecientos cuarenta^ y seis. /

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntds Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

DECRETO de 18 de abril de 1947 por el que se crean las 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, que asumirán las 
funciones hasta ahora encomendadas a iás Cámaras Oficia
les Agrícolas y a las Hermandades Provinciales del Cam
po, y se transforma el Consejo Superior de Cámaras Ofi
cíales Agrícolas en Instituto de Estudios Agrosociales.

Desde la promulgación de la Ley de veintiséis de en ero ‘de 
mil novecientos cuarenta, sobre unidad Sindical, ha sido cons
tan te*ipreocupación la unificación en el campo de cuántos O rga
nismos de carácter oficial y sindical asumían o tutelaban in_ 
tereses a g r ió la s , pues es eii este sector m á á q ü e  en ningún 
otro donde se dejan sentir con más intensidad los pernicio
sos electos de una acción anárquica 'y  dispersa. (Fruto de tal 
directriz ha sido la unificación en. la esfera local, hoy casi 
totalm ente lograda y que hace posible el afrontar igual pro
blem a en la esfera provincial.

Parece, pues, llegado el momento de crear un solo t ór
gano de carácter provincial qúe asuma cuantas funciones 
de tipo estata l, paraestatal y sindical tienen atribuidas en la

t  ‘ *

actualidad las Cám aras O ficiales Agrícolas y las H erm anda. 
des Provinciales Sindicales, y en el qúe tengan' una opor
tuna y ponderada representación todos los intereses agrarios 
de lá provincia, continuando este O rganism o con la con si. 
deración de Corporación de derecho público y gozando de - 
la plena personalidad jurídica que ya tenían las anteriores 
C ám aras. ( '

De esta manera, las Cám aras O ficiales Sindicales Agrarias 
que se crean formaráh parte de la Organización^ Sindical y 
se' transform arán en elem ento integrador, recogiendo así el 
espíritu unificador y coordinador del Movimiento, represen, 
tándo y defendiendo los intereses agrarios de una parte y 
sirviendo de, otra d*e primer escalón consultivo de la Admi
nistración-Pública y como O rgano Provincial de .ejecución de 
Ja política agraria del M inisterio.

Por otra parle, se considera conveniente la transform a, 
ción del Consejo Superior de Cám aras Oficiales Agrícolas , 
en un centro que, dependiendo del Ministerio de Agricultura, 
tenga como misión el estudio de cuantos problemas económ i. 
eos y sociales afecten al campo, fijando sus posibles soluciones' 
y trazando las directrices y planes de acción, dando así una 
mayor continuidad a la labór. > . ' \

>En sif virtud, de conformidad con la Delegación Nacional 
de Sindicatos, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 
previa la deliberación del Consejo de M inistros,
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d i s p o n g o :

A r tic u lo  p r im e r o .— De acuerdo con lo establecido en la 
Ley de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta* se 
constituyen, con jurisdicción sobre todo el territorio provincial 
y con residencia en las capitales de provincia, las Cámara» 
Oficiales Sindicales Agrarias, que asumirán cuantas funcio. 
ncs tienen encomendadas, por virtud de las disposiciones en 
vigor. la$ Cámaras Oficiales Agrícolas y las Hermandades 
iSindicales Provinciales, cesando ambas en su cometido.

Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias tendrán el ca
rácter de Corporaciones de Derecho Público y formarán parte 
de la organización Sindical,*a cuya jurisdicción quedarán so. 
metidas en cuanto no se oponga a lo que se dispone en ©1 
presente Decreto. Ello no obstante, el Ministerio de AgricuL 
tura, además de lias funciones que expresamente se le en- 

- comiendan en esta disposición^ ,ejercerá directamente una 
función d e* n an &  e inspección cerca de las Cám aras Oficia. 
Ies Sindicales Agrarias, sobre todas cuantas misiones oficia
les desarrollen, bien porque estuvieran encomendada» hasta 
ahora a las Cám aras Oficiales Agrícolas*, o bien porque pos. 
teriormente sean delegadas.

^1 Ministerio de Agricultura podrá utilizar directamente 
las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias como Cuerpo Con
sultivo de la Administración Pública y, en consecuencia, po
drá requerir su dictamen siempre que lo estime oportuno, 
.sobre los problemas que afec ten .a l Departam ento y a* ios 
intereses agrarios en general. Igualmente, el Ministerio de 
Agricultura podrá utilizar a las Cámaras Oficiales Sindicales 
A grarias ccmo órgano® de ejecución de su política agraria, 
y, a tal efecto, podrá delegar en las mismas las funciones 
^que «estime convenientes.

A efectos patrimoniales, las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias gozarán de personalidad jurídica, pudiendo, en con
secuencia, adquirir,' poseer, enajenar y gravar bienes de to
das clases, así como ejercitar cualquier género de acciones, 
sailvo Las limitaciones que en este Decreto »e establecen.

A r tic u lo  s e g u n d o ,— Las Cám aras Ofidales Sindicales A grá, 
rías sustituirán a las Hermandades Sindicales Provinciales, 
asumiendo el cometido que a ésta» señala elv Decreto de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y Q r- 

 den es concordantes. 
, La Delegación Nacional de- Sindicatos, previa conformi

dad díel Ministerio de Agricultura, regulará la estructura de 
las Cámaras Oficíale^ Sindicales Agrarias, al objeto de obte
ner la  mayor eficacia en su cometido y en forma que asegure 
la ordenada representación y encuadramiento de los intereses 
agrarios individuales y colectivo*. »

L as Hermandad es iLocail es y Comarcales, Cooperativas 
del Cam po y demás Unidades Sindicales Agrarias focales 
y  C omarcales, estarán encuadrada# en las Cám aras Oficia
les Sindicales Agrarias y, a través de ellas, en ios Sindicatos 
Nacionales del Sector Campo, mediante designación eleqtiva 
de los agricultores y ganaderos efectuada de acuerdo con la$ 
norm as sindícale» sobre emersiones. A tal efecto, una vez 
constituida® las Cám aras Oficiales Sindicales Agrarias, se 
integrarán en ellas los ciclos de producción agraria de los 
Sindicatos Provinciales del Sector Campo, haciéndose ade
más cargo dé las funciones encomendadas a tales Sindicatos, 
que desaparecerán, con la excepción de aquéllos que, por 
especiales características de la riqueza que encuadren y zona 
de producción, se estim e conveniente subsistan.

A r tic u lo  terce r o ,— Al frente de las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias habrá un Presidente y un Vicepresidente, 
que sustituirá a) primero en casos de ausencia y 'enferme
dad, pudiendo aquél delegar expresamente en éste, en cuan
tas casos así to estim e conveniente, Ej Presidente y #§ y*.

cepresidente serán nombrados por d  Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
debiendo aquéllos reunir la condición (de agricultores o ga
naderos en la provincia de que se trate. La duración de estos 
cargos será de tres años, pero podrán ser nuevamente nom
brados al finalizar ci pJazo fijado. Tam o el Presidente comí) 
el .Vicepresidente cesarán en el desempeño de sus cargo» 
cuando así lo acuerde el Ministro de Agricultura,' adoptando 
esta decisión por sí o a propuesta do la Delegación Nacional 
de Sindicatos por ^eficiencias, de actuación, falta de subor
dinación p  razón de conveniencia para  los intereses generales 
que a las C ám aras les estén encomendados.

Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias tendrán un 
Secretario nombrado por la Delegación Nacional de Sindi
catos, previa conformidad del Ministerio de Agricultura. La 
duración de este cargo y requisitos para desempeñarle se ajus. 
tarán a  lo que, a estos fines, se señale por la Delegación Na
cional de Sindicatos, de acuerdo con el Ministerio de AgricuL 
tura. La# Delegación Nacional de Sindicatos vendrá obligada 
a dictar el cese del Secretario cuando dsí lo solicite el Minis
terio de Agricultura por causas análogas a  las .consignadas 
en el párrafo anterior. 

A los empleados de las  actuales Cámaras Oficiales Agrí
colas les reconocerán todos los derechos que hayan podido 
consolidar o adquirir hasta la fecha, pero quedarán someti
dos a la disciplina de la Organización Sindical, pilo no obs- 
tanA«, contra alguna decisión de la'Organización Sindical, que 
entienda el empleado lesiona su interés o su derecho, podrá 
entablar recurso especial de alzada ante el Ministerio de AgrL 
cultura, siendo la decisión de éste 'obligatoria, tanto para el 
empleado como para la Organización Sindical.

Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las oportunas 
disposiciones complementarias para determinar los empleados 
de las Cám aras Oficiales Agrícolas que quedan amparados 
por lo que en este artículo se establece, así como los de
rechos de cada uno de ellos.

A tyícu lo  c u a r to .—¡Las Cám aras Oficiales Sindicales Agra
rias estarán gobernadas por un Cabildo constituido por el 
Presidente y eí Vicepresidente de la Cám ara y um número 
variable, para cada Cám ara, de Vocales natos y electivos. 
Serán Vocales n a to s :

A) Un representante d© la ^Diputación Provincial, desig
nado libremente por su Presidente entre Iqs Gestores de La 
misma.

B) Dé carácter oficial: Los Jefes de las Delegaciones o 
Jefaturas Provinciales de Jos distintos Servicios dependientes 
dei M inisterio de Agricultura, o funcionarios técnicos en quie
nes deleguep. Si en la capital de la provincia hubiesen De*, 
legaciones o Jefaturas de carácter regional, serán los Jefes 
de éstas, o funcionarios en los que deleguen, quienes repre
senten áj Servicio en el seno de la Cámara.

C) De carácter sindical: Los Vicesecretarios de Orde
nación Económica y Social de las Centrales Nacional Sindi
calista»; los Jefes Provinciales de las O b ra s ' Sindicales de 
Colonización y Cooperación y los Jefes de los Gremios o Sin
dicatos Provinciales del Sector Campo que subsistan a tenor 
de lo dispuesto en el artículo seguiido del presente Decreto.

El núm ero de los Vocales electivo» será variable y se.ajus
taré a la» bases que, a  tal efecto, dicte la Delegación Na
cional de Sindicatos, de acuérdo con el Ministerio de Agri
cultura, concediendo una ponderada representación a las dis
tin tas y principales producciones agrícolas de cada provincia y a empresarios directos d« explotációnes agrícolas, ga- 
haderas y forestales; a los arrendatarios o aparceros, no pro. 
pietarios y a los obreros o braceros, no arrendatarios, colo
nos ni aparcaros, así como a las Cooperativas Agrícolas que  
radiquen en la provincia.
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L as condiciones que deban reunir tos elegidos se determi
narán en las bases a que se ha hecho referencia, y la dura., 
eión de los cargos será la prevista en la legislación vigente 
sobre elecciones sindicales, a cuyo procedimiento se ajustará 
la designación de Vocades ^lectivos del Cabildo.

Serán funciones del Cabildo las que la legislación vigente 
encomienda (al Comité Directivo de Cámaras Oficiales Agrí
colas y a las Hermandades Provinciales Sindicales, así como 
•aquellas otilas qu*e, en io sucesivo, pueda encomendarle el 
Ministerio de Agricultura o la Delegación Nacional de Sin
dicatos. Además de lo expuesto, el Cabildo aejuará como 
Seotor Campo del Consejo Económico Sindical Provincial, 
creado pOr Decreto de doce de febrero <ie mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Dentro de! Cabildo se constituirá una Comisión Perma- . 
nente formada por el PreáSdento de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria, qué también Jo será de la Comisión; el Vi
cepresidente ; e3 Vocal representante de la Diputación Pro
vincia’ ; dos Vócaies de los natos del Cabildo: uno entre los 
de carácter oficia] y otro por los de carácter sindical, elegi
dos por votación entre ellos; y tres Vocales de 'los, electivos,, 
elegidos también por votación entre éstos. En el Reglamento 
de las Cám aras se determinarán las funciones d'e] Cabildo, 
que puede ejercer, en su representación, la Comisión Per
manente. ' ,

El Vocal nato de carácter oficial que sea a la vez Vocal 
de la Comisión Permanente tendrá el derecho de dejar en 
suspenso la ejecución de aquello^ acuerdos del Cabildo y de 
la Comisión Permanente que puedan, a su juicio, lesionar 
los intereses oficiales o particulares que le. estén encomen
dados r las Cámaras, o ir en contra de ia política agraria del 
Ministerio de Agricultura, elevando, en tal caso* escrito ra
zonado a dicho Departamento, para que éste, en el plazo de 
un mes, a  partir de la fecha dell acuerdo, pueda resolver sobre 
la cuestión debatida, anulando, condicionando o autorizando 
el cumplimiento del acuerdo.

Artíaulo quinto— L as Cám aras Oficiales Sindicales Agra
rias se reunirán en Asamble^' Plenaria una vez al año, en 
sesión ordinaria ; y con carácter extraordinario, cuando así 
lo disponga efl Ministerio de Agricultura o la Delegación N a-f 
cmmiuI de Sindicatos, por sí o a petición de la (tercera parte 
de los miembros dé la Asamblea.

Constituyen la Asamblea Plenaria:

A) El Presidente de la Cám ara, que también presidirá 
la Asamblea.

B) El Vicepresidente y los 'miembros del Cabildo.
C) Los Jefes de todas las Hermandades Sindicales de 

JLabradores y Ganaderos de la provincia.
Articulo sexto.—Los recursos dé las Cám aras Oficiales 

Sindicales Agrarias serán Jos que 6e establecen en cí De
creto de veintiocho do abril de mil novecientos treinta y «tres 
para las Cám aras Oficiados* Agrícolas y los que regulan los 
Decretos de veintiocho de noviembre de mil novecientos cua- 
nenta y uno y diecisiete de juJio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro y disposiciones concordantes, en relación con las 
Hermandades Sindicales Provinciales.

Eos fondos procedentes de la aplicación del Decreto pri
meramente aludido constituirán también ingresos sindicales.

, Ello no obstant^, cada Cámara Oficial Sindica] Agraria for
mulará tcon dichos fondos un presupuesto de ingresos y gas
tos separado del general de la Cámara, remitiéndolo a la 
aprobación previa del Ministerio de Agricultura. En dicho 
presupuesto parcial' se consignará numéricamente entre los 
gastos las cantidades precisas para atender al arrendamiento

del local que ocup* la Cámara Oficial Sindjcal Agraria, con 
la única excepción de que esté instalada en edificio do su 
propiedad. También se consignarán en dicho presupuesto par
cial las sumas necearías para atender a los sueldos y grati
ficaciones'' y todo género do emolumentos de los empleados 
de las actuales Cámaras y que pasen a prestar servicio en las 
que. ahora se crean, conformé se dispone en el artículo ter
cero do este Decreto El Ministerio de Agricultura podrá dic- , 
ta r  las normas de carácter general que considere necesarias 
para la confección de este presupusto parcial.
• Los* bienes muebles e inmuebles, créditos y cuantos dere
chos y obligaciones constituyen en Ia actualidad patrimonio 
de las Cámaras Oficiales Agrícola?, pasarán, dentro de 'sus 
fines, a las Cám aras Oficiales Sindicales Agrarias, quedando 
adscritos a éstas. En su consecuencia, las referidas Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias seráp tituiares de'cuantos dere
chos dominicales y de toda índole integren el aludido patri
monio. Las rentas, si las hubiere, figurarán en el presupues
to de ingresos de las Cámaras y se unirán a los ingresos que 
éstas obtengan por ia aplicación del Decreto de veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y tres. Los bienes inmuebles 
no podrán^ ser enajenados, gravados, cedidos ni adscritos a 
fines distintos de Tos que en la actualidad tuvieran, sin la 
debida autorización del Ministerio de Agricultura, previo el 
expedien te  ̂corr e s por d i e-ftte.

L as Cámaras Oficiales Sindicales A grarias. seguirán dis
fru tan do de los dereéhós, exenciones y ventajas reconocidos 

en el Decreto de veintiocho do abril de mil novecientos trein
ta »y tres y disposiciones vigentes a laí Cám aras Oficiales 
Agrícolas.

Artículo séptimo— El Consejo Superior de Cám aras Ofi
ciales Agrícolas se transformará en el Instituto de Estudios 
Agrosociales, dependiente del Ministerio de Agricultura, y 
tendrá como misión la realización de aquellos estudios y pía- 
nés que sobre materia de política agraria y social le enco
miende el Ministerio de Agricultura o le soliciten las Cáma
ras Oficiales Sindicales Agrarias.

Dicho Instituto continuará ostentando la consideración de 
Organismo autónomo de la Administración del Estado, y es
tará regido por un Presidente, designado libremente poí* el 
Ministerio de Agricultura.

El Instituto de Estudios Agrosociales se nutrirá de los 
fondos que puedan poner a su disposición el Ministerio de 
Agricultura, la Delegación Nacional de Sindicatos y las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias.

Artículo octavo.—El Ministerio d^ Agricultura, oída la De
legación Nacional de Sindicatos, dictará las normas transi
torias precisas para la más rápida «aganizaejón de las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias. , \

. -• . 1 1 .L a  .Delegación Nacional de Sindicatos propondrá al Minis
terio de Agricultura, en el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este Decreto en el BO LETIN  O FICIA L D EL 
ESTADO, y para su aprobación, el pjoyect© de Reglamento 
por el que hayan de regirse las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
que en este Decreto se establece, facultando ai Ministerio de 
Agricultura para dictar las normaá complementarias precisas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

*  FRA NCISCO  FRANCO

| El Ministro de Agricultura,
CARLOS RELN SEGURA

I
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O______

O RD EN  de 12 de marzo de 1946 (recti
ficada) por la que se d eclaran «muertos 
en campaña» a  don Vicente Pérez Martí

n Tadeo y dos funcionarios más, y 
comprendidos sus derechohabientes en 
los beneficios de la Ley de  1 1  de julio 
de 1941. 

Observado erro-s. en la Orden de esta 
presidencia de¡ G-obierno de 12 de marzo  
d e ' 1946, inserta en el BOLETIN O FICIAL  
DEL ESTADO núm. 75, correspondiente al 
día 16 del citado mes (pág. 2.052), sobre 
declaración de «muertos en campaña», y 
previa n visión y ocm probación por el Con 
sejo Supremo de Justicia M ilitar de la 
locumentación aportada en el respectivo 
expediente, según comunica el Ministerio 
del Ejército, se publica dicha Orden a con. 
•tinuación debidamente rectificada.

Exomos. Sres. : Com0 resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecim ento de los funciona
rios que se indican a efectos de su de
claración de «muertos en campaña», soli
citada por sus respectivos derechohabien
tes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo'con Jos' informas emitidos por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el Minis
terio del Ejército, ha tenido a bien decla
rar «muertos en campaña» a los funcio
narios que a continuación se mencionan, 
y comprendidos ios reclamantes que asi
mismo se citan, en los beneficios de la 
Ley de 11 de abril'd e 11941 :

\ RrcJam antes: 1. Doña Baldomera
Martín Tadeo Gut érrez, como madre del 
Agente de Policía don Vicente Pérez 
Martín Tadeo, caucante,

2. Doña Vicenta Solef Üguet, como 
viuda de don Numancio Viego Sáez, 
Guardia de Seguridad, causante.

3. Doña Rosario Godas Carrera, co
mo viuda de don Alfonso López 'Mayor, 
Guardia Municipal, causante.

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y demás «fectos.

Dios guarde á VV. E E . muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 
que se regula la campaña resinera del 
año forestal 1946-47.

Excrnós. Sres. : Habiendo sido elevado 
a la aprobación de esta Presidencia el 
Plan Nacional de Resmas, elaborado por 
la Junta Intersindical del mismo nom
bre, en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! artículo quinto de’ la .L ey  de Ordena
ción Resinera, de 17 de marzo, de 1945,

se han presentado numerosas reclamacio
nes contra el mi>mo, cuyo detenido es
tudio, para la resolución que proceda, 
precisa necesariamente disponer de u<n 
período de tiempo incompatible con la 
premura indispensable con que han det 
dictarse ias normas que hayan de regu
lar la campaña resinera correspondente 
al presente año forestal 1946-47, en evita
ción de los perjuicios que en cáso con
trario se habían de producir al demorar 
en estos mohientos las entregas de. las 
mieras en fábricas, por ser la época crí
tica para e| comienzo de estas opera
ciones.

En su virtud, y en evitación de tales 
perjuicios, y con el fin de hacer compati
ble un detenido estudio previo para la 
resolución del Plan Nacional de Resinas 
con el normal desarrollo de la presente 
campaña, a propuesta de Ministerio de 
Agricultura y de conformidad con el Mi
nisterio de Industria y Comercio, y en 

t uso de las facultades que confiere el ar
tículo quinto de la Ley antes mencionada, 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer :

Primero.—La regulación de la campa
ña resinera correspondiente al presente, 
año forestal 1946-47, se ajustará a lo dis« 
puesto en la Orden de está Presidencia 
del Gobierno de 12 de marzo de 1946. .

Segundo.—Por los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio se 
dictarán las disposiciones que est'men 
convenientes para el mejor cumplimiento 
de cuanto se dispone en el punto anterior. 

Dios guarde á VV. EE . muchos años. 
Madrid/ 26 de abril de 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero
v

Exomos. Sres...............

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES Y 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 28 de marzo de 1947 sobre 
constitución de la Junta Coordinadora 
de los Servicios de la Subsecretaría de 
Economía Exterior y Comercio.

limo. S r . : A efectos de coordinar la 
actividad de las Direcciones Generales 
dependientes, de esa Subsecretaría de su 
digno cargo,. sirviéndose la finalidad que 
le incumbe, se dispone ;

Artículo i.°  Todos los asuntos atribui
dos a la competencia de esa Subsecreta
ría de su cargo, que por su volumen y 
naturaleza exijan conocimiento e inter
vención directa de los titulares de dos o 
más^de las Direcciones Generales de ella 
dependientes, se examinarán, ai efectos/

de resolución o propuesta, según los ca
sos, en el seno de una Comisión presi. 
dida por V. 1. e integrada por 'los Direc
tores generales de Política Económica, 
Comercio y Política Arancela i a e Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.

La Secretaría de la Junta será desem
peñada, con voz y voto, por el Jefe de 
Gabinete de la Subsecretaría de Econo
mía Exterior y Comercio/

Art. 2.0 Dicha Junta recibirá el nom
bre de Junta Coordinadora de los Servi
cios de la Subsecretaría d e ' Economía 
Exterior y Comercio.

Art. 3.0 Los miembros de lia misma 
percibirán las dietas que reglamentaria
mente ¡les correspondan, con cargo a los 
presupuestos de los’ respectivos Departa
mentos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1947.

‘ M A R TIN  A R T A JO —SU A N ZES

limo.. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Justicia (Libertad condicional)

O RD EN  de 1 8 de abril de 1947 por la 
que se conceden los beneficios de li
bertad condicional, por e l  tiempo de 
condena que le queda por cumplir, al 
corrigendo de la Penitenciaría Militar 

 de La Mola (Mahón) Francisco Fer
nández García. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos '246 y 1.001 del Código de 
Justicia Mil.tar, y previo acuerdo del 
Consejo de  ̂ Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condiciona] por 
el tiempo de condena que le queda por 
cumplir a>l corrigendo de ;la Penitencia
ría Militar de La MoCa (Mahón) Fran
cisco Fernández García.

Madrid, 18 de abril de 1947/

DAVI'LA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Disponibles

O RD EN  de 22 de abril de 1947 por la 
que queda disponible forzoso en  
Baleares (plaza de  Mahón) el Teniente de 
Infantería don Francisco Moraleda 
Ferrer.

Causa baja eñ las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico el Teniente.‘de In
fantería don Francisco Moraleda Ferrer.
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el cual cesa en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo 

del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.)) número 4) y queda en la de 

disponible forzoso en iBaleares (plaza de 
M ahón).

M adrid , 22 de abril de 1947.

D A  V I  L A

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a siete penados

lim o . Sr. : V ista s  las propuestas for
m u lad as para la aplicación del beneficio 

de la libertad condicional establecido en 
t i D ecreto de 17 de diciem bre de 1943 y  
( >rden m in isterial de 19 de enero de 1944, 
con las m odificaciones contenidas en el 
D ecreto  de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del P atron ato  C en tra l para la R e
dención de las P en as por el T ra b ajo  y 
p recio  acuerdo del Comsejo de M inistros,

S . E . el Jefe del E stado, qu e D ios 
gu ard e, h a  tenido a bien conceder el be
neficio de la  libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a  los 
siguien tes penados, quienes podrán obte
nerlo a  la publicación de la  presente 
O rden :

D e  la  C o lo n ia  P en iten ciaria  del D ue- 
s o : Joaquín G arcía  N ieto.

D el R efo rm ato rio  de A dultos de O ca- 
fia : Ju an  Josó C o zar Prieto.

D e  la Prisión C e lu la r  de [B arcelo n a: 
José Jover G asp ar.

D e  la Prisión  P rovin cia l de M ujeres 
de M adrid : A scensión P a ira  Jim énez.

D e  la  Prisión P rovincia l de V allad olid  : 
José E m ilio  iMori L a ria .

A sim ism o S. E . el Je fe  del E stado, 
q u e D ios gu arde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es em iti

dos por las correspondientes A utoridades, 
e l beneficio de la libertad condicional sin 
la  liberación del destierro, a los siguientes 

penados :
D el R eform atorio  de A du ltos de O ca- 

fia : A urelio  Gu-ntin G on zález.
D e  la  Prisión  Provin cia l de Z a ra go za  : 

José R u iz N avarro.

L o  digo a V . I. p ara  su  conocim iento 

y efectos consiguientes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.

M ad rid , 28 de m arzo  de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o . S r. D irector gen-eral de Prisiones.

O R D E N  de 22 de abril de 1947 por la 
que se prom ueve a la categoría de 
Fiscal M unicipal de tercera a don A n
tonio A gúndez F ernández .

lim o. Sr. : D e conform idad con lo d is
puesto en el artículo 32 del D ecreto or
gán ico  de F iscales M unicipales y C o m a r
cales de 5 de ju lio  de 1945,

E ste M inisterio, ha tenido a bien pro
m over a la categoría  de F isca l ¡M unici
pal de tercera, con el haber anual de och 0 
m il pesetas, a don A n ton io A gúndez 
Fernández, F iscal C o m arca l que desem 
peña el cargo en la F isca lía  del Juzgado 
de C áceres y sus agregadas, donde con 
tinuará prestando sus servicios, asign án 
dole com o antigüedad para todos los 
efectos la del día 13 de m arzo ú lt im o ; 
vacan te  producida por excedencia  volu n 
taria  dei F iscal don José León y León.

L o  que d igo  V . I. para  su conocim ien

to y dem ás efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 22 de a b r i l  de 1947.—  
P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de Justicia  
M unicipal.

O R D E N  de 22 de abril de 1947 por la 
que se prom ueve a la categoría de  
Fiscal M unicipal de tercera a don José 
L u is M ontero Castilla.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo d is
puesto en el artículo 32 del D ecreto O r
gán ico de F iscales M unicipales y  C o m a r . 

cales de 5 de julio  de 1945,
E ste  ¡Ministerio ha tenido a bien pro

m over a la categoría  de Fiscal M unici
pal de tercera, con el haber anual de och o 
mil pesetas, a don José L u is Momtoro 
C astilla , F iscal C om arcal que desem peña 
el carg o  en la F isca lía  del* Ju zgad o  de 
B aena (Córdoba) y sus agregadas, donde 
continuará prestando sus servicios, a s ig 
nándole com o antigüedad para todos los 
efectos ¡la del día 25 de  m arzo ú ltim o ; 
vacan te  producida por excedencia forzosa 
del F isca l don León H errera  Esteban.

L o  que digo a V . I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 22 de a b r i l  de 1947.—  

P . D ., I. de A rcenegu i.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de J u sticia  
M unicipal.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 25 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba el R eglam ento del C on 

sejo Regulador para la aplicación , 

inspección y vigilancia de la denom inación  

de origen «Rioja».

lim o . S r . : V is ta  la  p ro p u esta  form u
lada por el C o n s e jo  R e g u lad o r d e  la 
denom inación  de  origen  «R ioja» sobre 
el p royecto  de  R eg la m en to  acerca  de 
lo s extrem o s con tenidos en e] a p a rta 
do segu n do de  la  O rden  de 20 de  oc
tubre de 1944, que lo con stitu ye , y  v is
to  igu alm en te  el in form e que sobre di
cho p royecto  form ula  la  D irección  G e

n eral de A gricu ltu ra ,

E s te  M in isterio , en u so d e  las facu l

tades qu e le confiere el a rtícu lo  36 de 
la L ey  de  26 de m ayo de 1933 (E statu 
to del V ino), ha tenido a  bien aprobar 
el sigu ien te  R eglam en to  del C o n se jo  R e 

gu lad or p ara  la ap licación, inspección  
y  v ig ila n c ia  de la  denom inación  de  o rL  

gen  «R ioja».

D io s gu ard e a V . I. m u ch os años. 

M adrid , 25 de m arzo de 1947.

R E IN

lim o . S r. D irector gen eral d e  A g r icu l

tura,

Reglamento de la denominación 
de origen «Rioja» y de su Conse

jo Regulador
CAPITULO PRIMERO 

Denominación de origen
A rtícu lo  i .°  E n  con so n an cia  con lo  

d isp u esto  por el a rtícu lo  29 del D ecre
to de 8 de sep tiem b re d e  1932, elevado 
a  L ey  en 26 d e  m ayo de  1933, serán 
con sid erad os, a todos los efecto s le g a 
les, com o vinos «iRioja» los v inos tí
p ic o s  q u e respondan a  la s  c a ra cte rísti
cas esp ecia les d e  p rodu cción  y  a los pro
ced im ientos d e  e lab oración  y cr ia n za  uti
lizad o s en la regió n  R io ja .

A rt. 2.0 N o podrán ser p ro tegid os 
por la den om inación  d e  o rigen  R io ja  
m ás q u e  los v in o s e lab orados con u vas 
p roceden tes d e  la zona de  producción 
y  q u e  reúnan las cara cte rística s  q u e  se 
indican  en el artícu lo  noveno d e  e ste  
R e g la m e n to . L a  crian za  d e los v inos a sí 
p ro te g id o s se e fectu ará  p recisam ente en 
la s b o degas com p ren did as en la  zo n a  
de crian za.

A rt. 3.0 ¡Las u vas d estin ad as a  la ela
boración  de v in o s «R ioja» s o n : en tin
to, «T em pranillo» , «Gairnadho», «G ra
cian o» y  « M azu elo » ; en b lan co , «M al- 
vasía» , « G am ach o  blanco», «C alagrañ o »  
y  «V iura». C u a lq u ier c lase  d e  uva d is
tinta a las enum eradas qu eda exclu ida, 
por el m om ento, de  la elaboración  de 
los m ostos destin ad os a la crian za  de 
los vinos R io ja, quedando el C on sejo  
R e g u lad o r facultad o para adm itir o p ro . 
h ib ir varied ades, to ta lm en te  o en zonas 
d eterm in ad as, p rev ios los corresp on dien 
tes aseso ram ien tos.

A rt. 4.0 Q u ed a  prohibido u tilizar la  
den om inación  «R ioja» , o  d e  cu alq u iera
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de los pueblos de su demarcación, en 
los envases de los vinos que no proce
dan de esta zona. Si alguna Empresa 
con domicilio legal y principal en la 
zona «Rioja» produce vinos en las bo
degas situadas fuera de la misma, que
da obligada a expresar, tanto en las 
«facturas comerciales como en las eti
quetas, la procedencia de ellos; pero si 
en dichos documentos o etiquetas se 
citase la casa central, se podrá expre
sar su domicilio a condición de que se 
indique también con tipos de igual o 
piayor tamaño: «Domicilio social.» Si 
una Em presa tuviera su bodega y domi
cilio principal fuera de la zona «Rioja», 
y en ésta poseyera una bodega sucur
sal, sólo podrá utilizar la denominación 
«•Rioja» y emplear la indicación del pue
blo de origen en las facturas y etique
tas que tengan su salida precisamente 
en la sucursal, y siempre que en ella 
se cumplan los requisitos exigidos en 
el presente Reglamento.

Zonas de producción y crianza

Art. 5.0 La zona de producción de 
los vinos «Rioja» está integrada por los 
terrenos de la provincia de Logroño y 
por los términos municipales siguientes: 
Baños de Ebro, Barriobusto, Cripán, 
Elciego, El Villar, iLabastida, (Labraza, 
Laguardia, Lanciego, La Puebla de la 
Barca, Leza, Moreda, Navaridas, Oyón, 
Paganos, Salinillas, Samaniego, Viñas- 
pre, Villa-buena, Yécora, de la provin
cia de Alava, y Viana, San .Andrián, 
Azagra, Mendavia, Andosilla, Sarlagu- 
da, de la de Navarra, todos los cuales, 
y durante un largo período de tiem
po, vienen dedicados al cultivo de la 
vid, produciendo uva destinada a la vi
nificación. 

Dentro de esta zona, el Consejo Re
gulador podrá establecer comarcas dis
tintas, según las características de sus 
caldos.

Art. 6.° La zona de crianza coinci
dirá con la producción; pero sólo po
drán usar la denominación «Rioja» las 
bodegas registradas en el Consejo Re
gulador y que cumplan los requisitos 
exigidos por el presente Reglamento.

Art. 7.0 A título de excepción, y 
cuando así lo aconsejaren las necesida
des del comercio interior y exterior, po
drá autorizarse la introducción en las 
bodegas de crianza de vinos similares 
de otras procedencias, con el único fin 
de practicar operaciones enológicas, y  
para que en añadas defectuosas pueda 
establecerse la normalidad del vino.

Este acuerdo se tomará por el Conse
jo  Regulador, que deberá tener en cuen
ta la cuantía y calidad de la cosecha 
del año anterior.

Art. 8.° Los vinos elaborados fuera 
de la zona de crianza no podrán usar 
ni llevar la denominación «Rioja», ni 
aun precedido de los términos «tipo», 
((estilo», «cepa» u otros análogos, -a te
nor de lo dispuesto por el artículo 32 
del Estatuto del Vino.

Art. 9.0 iLas características de los 
vinos «Rioja» se detallan en el cuadro 
que figura al final del presente (Regla
mento, correspondiendo a las clases y 
denominaciones de los vinos que se ex
presan en §1 mismo.

CAPITULO II

De los registros de viñas, de bodegas 
de producción o crianza y de bodegas 

de exportación

Art. 10. El derecho ai uso de la de
nominación de origen «Rioja» se ad
quirirá por la ii-cripción de los intere
sados en el R eg^tro que les correspon
da, según su carácter, de los que a con
tinuación se relacionan, y que serán 
llevados por el Consejo Regulador:

a) De viñas.
b) De b o d e g a s  de producción o 

crianza.
c) De bodegas de exportación.

Art. 1 1 .  En el Registro de Viñas se
rán inscritas obligatoriamente todas las 
enclavadas en la zona de producción, de
tallando el nombre y apellidos del pro
pietario o, en su caso, del arrendatario, 
colono, aparcero, etc., nombre con que 
se designa la viña, término municipal 
y pago donde radique, extensión que 
comprenda, expresada en hectáreas, y 
variedades del viñedo y marco de plan
tación.

Art. 12. En el Registro de Bodegas 
de Producción y Crianza se inscribirán 
con carácter obligatorio todas la s en
clavadas en la zona de crianza y que 
cumplan las condiciones mínimas exigi
das por el articulo 15 de este Regla
mento, siempre que estén facultadas 
por la legislación fiscal para elaborar, 
criar o añejar vinos con destino al mer
cado interior.

Art. 13. En el Registro de Bodegas 
de Crianza y Exportación se inscribi
rán obligatoriamente aquellas que, ra
dicando en la zona definida por el ar
tículo sexto y cumpliendo las exigencias 
mínimas de que trata el artículo 15, 
estén facultadas por las (Leyes tributa
rias para exportar vinos, teniendo en 
cuenta, además, lo dispuesto en el ar
tículo 74 del Estatuto del Vino.

En  este Registro podrán inscribirse 
las bodegas de los comerciantes inclui
dos en los epígrafes 188 y  189 de la 
contribución industrial bajo ia9 siguien
tes condiciones:

a) Q u e  manipulen exclusivamente 
con vinos procedentes de la zona de 
producción «Rioja». Si comercian con 
vinos de otras procedencias, se les exi
girá que los almacenen en locales dis
tintos a  la bodega autorizada para los 
de «iRioja».

b) Que cumplan los requisitqs que 
por este artículo se exigen a  las bode
gas de crianza y exportación.

Art. 14. Todos los derechos reconoci
dos por el presente Reglamento I09 ad
quirirán exclusivamente las personas 
naturales o jurídicas cuyas explotacio
nes o negocios figuren inscritos en los 
expresados Registros, quedando someti
das, por el solo hecho de la  inscripción, 
a la jurisdicción propia del Consejo Re
gulador. Los no inscritos, ni bien no ad
quieren ningún derecho dimanado de 
este Reglamento, estarán obligados al 
cumplimiento de las disposiciones dic
tadas con carácter general por el Con
sejo dentro de su competencia.

CAPITULO III

Régimen de elaboración, venta y 
circulación

Art. 15. A los electos expresados por 
el artículo 12 de este Reglamento, las 
bodegas dedicadas a la crianza de vinos 
«Rioja» deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a) Emplazamiento del local en lugar 
adecuado, que evite toda clase de con
moción y trepidaciones.

b) Temperatura constante y fresca.
c) Estado higrométrico comprendido 

entre ¿o y 75 por 100 (legal).
d) Ventilación moderada.
e) Número de envases de madera de 

buen roble en cantidad o capacidad su
ficiente para acondicionar la totalidad 
del vino sometido a crianza, teniendo 
en cuenta los trasiegos.

f) Amplitud del local suficiente para 
que, en caso de que se utilicen barri
cadas, lograr una altura no mayor de la 
quinta fila.

También acompañarán pruebas de po
seer una existencia mínima de 50.000 li
tros de vino sujetos a elaboración o 
crianza y de estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales. Previa una inspec
ción para comprobar si se cumplen es
tas condiciones, se procederá a la ins
cripción en el Registro a que correspon
da la bodega de que se trata.

El Consejo Regulador podrá inspec
cionar en todo momento las bodegas de 
crianza y exportación al objeto de que 
todas ellas cumplan cuantos requisitos 
son exigidos por este Reglamento, vi
gilando escrupulosamente la veracidad 
de las añadas que se consignen en sus 
tarifas y etiquetas.

Art. 16. (Las bodegas de elaboración 
y crianza que no cumplan con las pres
cripciones del artículo anterior no po
drán emplear la denominación «Rioja» 
bajo ningún pretexto, pero sí la del pue
blo y provincia donde radiquen. Esta 
limitación no eximirá al interesado de 
la obligación de inscribir su bodega en 
el (Registro correspondiente.

Art. 17. Para cumplimiento de 'o 
dispuesto por el artículo 16 del Esta
tuto del Vino, toda cantidad de vino 
expedida por los cosecheros y eiabora- 
dores irá acompañada de la factura co
mercial que determina el citado Esta
tuto, debiendo remitir mensuaímente el 
vendedor al Consejo Regulador un ejem
plar a los efectos estadísticos y de vL  
gilancia del mercado.

L a  omisión de este requisito será san
cionada con arreglo a lo que se deter
mina en el apartado f) , artículo 93, de\ 
mismo Estatuto, sanción que será im
puesta por la Jefatura Agronómica, 
previa denuncia del Consejo Regulador, 
en cumplimiento de lo que ordena la 
Ley del Servicio de defensa contra frau
des.

Art. 18. Las expediciones de vinos 
protegidos por la denominación de ori
gen «Rioja», destinadas al extranjero, 
deberán ir acompañadas de un certifi
cado de origen, expedido por el Con
sejo, de acuerdo con los requisitos que 
en cada país de destino sean exigidos 
en relación con los tratados comercia
les  ̂ vigentes A dicho efecto, el Minis
terio de Agricultura comunicará al Con_ 
sejo Regulador los que tenga concer-
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tados España o concierte en lo sucesivo, 
recabando los datos, necesarios de la Di
rección General de Comercio y Políti- 
ca Arancelaria.

Art. 19. iLas expediciones de víaos 
protegidos con destino al mercado inte
rior se acompañarán con la factura ori
ginal que establece el artículo 17 de 
este Reglamento, la que surtirá efecios 
de certificado de origen, debiendo líe-, 
var un distintivo del Consejo Regula
dor en la forma y manera que por éste 
se señale.

Art. 20. L a  expedición de certifica
dos de origen ipara los vinos que se des. 
tinen al extranjero se hará constar en 
un Registro, a cargo del Consejo, es
pecificándose en cada asiento: nombre 
y apellidos del solicitante, o razón so
cial, en su caso; bodega exportadora, 
cantidad de vino que forma la  expedi
ción y país de destino.

Art. 21 Todos los vinos protegidos 
con la denominación de origen llevarán 
una marca común de garantía, consis
tente en un precinto o sello. La forma 
de dichos precintos o sellos y la dife
renciación de los mismos, según sean 
por barricas o botellas, se acordará por 
el Consejo, el cual facilitará a los cose
cheros-exportadores los ejemplares ne
cesarios.

Art. 22. Los comerciantes mayoris
tas de vinos incluidos en los epígra
fes 1S8 y 189 que no estén acogidos a 
lo dispuesto en el artículo 13 de este 
Reglamento, así como los demás co
merciantes m ayoristas de vinos esta
blecidos en cualquier punto del territo
rio nacional, deberán reexpedir los pro
tegidos con la denominación «Rioja» en 
el mismo estado en que los reciban, sin 
manipularlos ni mezclarlos, considerán. 
dose estas operaciones como fraudulen
tas cuando, después de realizadas, se 
revendan con la misma denominación, 
en cuyo caso se estimarán estos actos 
como constitutivos de un delito de fal
sa  indicación de origen, castigado en 
el artículo 22, en relación con el 92, 
apartado i), del Estatuto del Vino (Ley 
de 26 de mayo de 1933).

Para garantizar el cumplimiento de 
lo que antecede, el Consejo (Regulador 
estudiará e implantará un modelo de 
certificado de origen para el mercado 
interior, que acompañará necesariamen
te a toda expedición de vino de Rioja 
que no vaya embotellado.

El comerciante que reciba una partida 
de vino no embotellado de R ioja endo
sará este certificado de origen al com
prador de la misma, si se la transfirie
se íntegra, y si la revendiese por par
tidas sueltas, consignará en cada fac
tura comercial que expida la bodega y 
localidad de procedencia, así como una
referencia del certificado de origen, en
cuyo documento irá anotando las suce
sivas partidas vendidas, reseñando los 
compradores.

Art. 23. (El Consejo Regulador pro
pondrá a la Dirección General de Agri
cultura las normas de vigilancia para el 
mercado interior, que se llevará a cabo 
por medio de Veedores d e l. Servicio de 
Defensa contra (Fraudes. L a  vigilancia 
del mercado exterior se verificaría, pre
via propuesta y aprobación de la D L 
rección General de Comercio y Políti
ca Arancelaria, utilizando como medio

las oficinas comerciales de España en 
el extranjero.

Art. 24. A la terminación de cada 
campaña vitivinícola, ei Consejo Regu
lador formará una estadística completa 
de las cantidades de vino vendidas por 
cada bodega, tanto en el mercado in
terior como en el exterior, dando cono
cimiento de la misma a la Dirección 
General de Agricultura.

CAPITULO IV
El Consejo Regulador: su constitución, 

fines y régimen económico
Art. 25. El Consejo Regulador de 

la denominación de origen «Rioja», de 
conformidad con la Orden de 24 de ene
ro de 1945, que lo constituye, está for
mado :

Presidente: El Ingeniero Director <je 
la Estación Enológica de Haro (Lo
groño).

Vocales: Dos viticultores y dos cria
dores exportadores, designados por la 
Organización Sindical que corresponda.

Dos Vocales especializados, uno viti
cultor y otro criador exportador, nom
brados por la Dirección General de A grL 
cultura.

Actuará como Secretario del Consejo 
un funcionario del Ministerio de A grL  
cultura, con destino en la Estación Eno- 
lógica de Haro, o en su defecto, perso
na competente nombrada por ti Con
sejo, a propuesta de su Presidente.

Art. 26. El cargo de Interventor De
legado, a los efectos señalados en la 
Ley de 13 de marzo de 1943, será des
empeñado por el funcionario que desig
ne la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

Art. 27. El Consejo Regulador ten
drá personalidad jurídica para obligar
se y comparecer en juicio, ejerciendo 
todas las acciones y excepciones civiles 
y penaíes que le correspondan en ei dos- 
empeño de su misión, especialmente en 
la defensa de la denominación de ori
gen «Rioja». Tendrá autonomía en su 
funcionamiento y actuación, pero esta
rá sometido a las órdenes del Ministe
rio de Agricultura, de quien dependerá 
directamente a través de la Dirección 
General de Agricultura.

Art. 2$. E l Consejo se reunirá men
sualmente en sesión ordinaria, podiendo 
celebrar, además, cuantas, sesiones ex
traordinarias estime la Presidencia o que 
soliciten por escrito dos Vocales.

•Las citaciones para asistir a las se
siones se harán con cinco días de an
ticipación, precisándose para celebrar 
la sesión la asistencia de la mitad más 
uno de los Vocales. Si no concurriese 
el número señalado para celebrar la se
sión en primera convooatoria, se efec
tuará una segunda media hora después 
con el número de Vocales que estén 
presentes. A la comunicación de convo
catoria se acompañará la orden del día.

En los casos en que la urgencia del 
asunto así lo requiera, se citará a los 
Vocales con veinticuatro horas de anti
cipación.

Art. 29. Cuantos acuerdos sean adop
tados por el Consejo en materia de su 
competencia podrán ser apelados por 
los que se consideren perjudicados den
tro de un plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de su aproba

ción, ante la Dirección General de Agri** 
cultura. Los recursos se presentarán al 
Consejo Regulador para que por éste 
sean elevados al indicado Centro direc
tivo acompañados del informe que pro* 
ceda.

Art. 30. En caso de ausencia o en-» 
fermedad del Presidente, éste será sus
tituido por el Jefe accidental de la Es* 
tación Enológica de Haro.

Las vacantes de Vocales del Consejo, 
por dimisión, cese u otra causa, s^rán 
cubiertas por la persona que designa 
la entidad representada en el Consejo 
por el Vocal que cesa, previa aproba
ción de la Dirección General de Agri
cultura. El nuevo Vocal tendrá idénti- 
cas facultades a las del sustituido, por 
el tiempo que a éste quedase en el des
empeño de su misión.

Los cargos de Vocales serán renova
bles por mitad cada dos años, por sor- 
teo y en proporción a  las actividades 
que representen.

E l Vocal que designe- el Consejo ejer* 
cerá las funciones de Tesorero, adminis
trando los ingresos y efectuando los pa* 
gos, previa aprobación, para estos últi
mos, del Presidente y la oportuna fis
calización del Delegado de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado.

Art. 3 1. Son fines del Consejo (Re
gulador: la defensa y fomento de la in
dustria vitivinícola de la zona «R ioja»; 
evitar la falsificación y adulteración de. 
los vinos «Rioja», así como la usurpa
ción de la denominación de origen; vi
gilar la elaboración y el viñedo para que 
las prácticas vitivinícolas sean perfec* 
tas y con arreglo a los procedimiento® 
característicos de estos vinos, procuran* 
do divulgar los mejores métodos de ob
tención de los m ism os; expedir los cer* 
tificados de origen y los precintos da 
garantía; organizar la propaganda ge
nérica de la denominación de origen, 
así como proponer cuantas medidas juz
gue convenientes para la mejor defen
sa de los intereses generales de la zona 
«R io ja» ; vigilar los mercados naciona
les y extranjeros, procurando que lo9 
productos lanzados a los mismos sean 
de clase inmejorable, y aplicar el pre
sente Reglamento.

Art. 32. Anualmente el Consejo Re* 
guiador elevará a la Dirección General 
de Agricultura una Memoria de su ac
tuación, exponiendo sus necesidades y¡ 
Jas orientaciones que estime más ade
cuadas para los intereses que repre
senta.

Art. 33. Para atender a los fines yj 
funciones que se le encomiendan, el Con* 
sejo Regulador contará con los siguien
tes medios económicos:

a) Una peseta por cada certificado 
de origen que se expida para el ex
tranjero.

b) Dos pesetas con cincuenta cénti
mos por hectolitro de vino exportado al 
extranjero.

c) Una peseta con cincuenta cénti
mos por hectolitro de vino destinado a! 
mercado interior.

d) (La cantidad que represente la di-» 
ferencia entre los precios de confeoción 
de las precintas y su venta a los cria
dores . y exportadores.

e) L a s  cantidades ingresadas por 
multas o cualquier otro ingreso impreu. 
visto,



2506 28 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 118

L a  cuantía señ alad a  a ca-da uno de 
los conceptos relacionados podrá ser au* 
mentada o dism inuida, a juicio del C on. 
seju, prrvia aprobación por la Dirección 
General de A gricultura, si bien las va
riaciones que se introduzcan no surtirán 
efectos hasta el siguiente ejercicio eco
nómico.

Art. 34. Todos los ingresos serán in
vertidos y adm inistrados ipor el Conse
jo Regulador, destinándose un veinte 
por ciento para atenciones generales del 
m ism o, y el rrsto, para propaganda de 
la denominación « R o ja »  y satisfacer los 
gastus que se ocasionen por la deiensa 
de los intereses de la m ism a.

Anualm ente, dentro de la prim era 
quincena del mes de octubre, el Con
sejo fo-rmulará y elevará a la Dirección 
Generai de A gricultura el presupuesto 
de ingresos y gastos para el siguiente 
ejercicio económico, acompañado de una 
M em oria explicativa de su contenido y 
de un avance de la liquidación proba
ble del ejercicio en curso, que conten
drá, cuando menos, los siguientes da
tos :

Saldo disponible en la cuenta corrien. 
te del Banco de España en 31 de oc
tubre, recursos que se calculen hayan 
de recaudarse hasta el 31 de diciembre 
siguiente y obligaciones a satisfacer re
feridas a igual período.

E l presupuesto, una vez informado 
por la Intervención General de la Adm i. 
nistración del E stad o , será aprobado, 
en su caso, por la Dirección General de 
A gricultura.

En la p-mn-ra reunión de cada año, 
el Consejo Regulador exam inará la li
quidación '•el presupuesto anterior y los 
justificantes de ingresos y gastos, los 
que, una vez aprobados, se elevarán al 
M inisterio de A gricultura.

CAPITULO V
De las sanciones procedimientos y 

recursos
Art. 35. Las infracciones a lo dis

puesto por este R eglam ento serán san
cionadas, según su im portancia, en la 
forma sigu iente :

i . °  C ensuras.
2.0 Multa hasta mil pesetas.
3 .0 M ultas superiores a mil pesetas, 

sin que en este caso pueda exceder su 
cuantía del cincuenta por ciento del va
lor del producto objeto de la sanción.

j . °  Suspensión de ejercer la industria 
durante un año.

iLas reincidencias serán sancionadas 
conforme a lo previsto en el artículo 93 
del E statu to  del Vino.

Art. 36. Cuando la infracción a san
cionar contravenga lo establecido en el 
Estatuto del Vino, el Co-nsejo R egula
dor trasladará la denuncia a la Je fa 
tura Agronóm ica para que ésta  tram i
te el oportuno expediente, conform e a 
lo dispuesto por el apartado c), artícu
lo tercero, de la L e y  de 10 de marzo 
de 1-941. Contra los acuerdos que se 
dicten podrán presentarse los recursos

que autoriza el Reglam ento de proce 
dimiento adm inistrativo del Ministerii 
de A gricultura.

Art. 37. Las sanciones que se espe 
cifican en el artículo anterior se impon 
drán siempre previo levantam iento d 
acta en la bodega o almacén del infrac 
tor. El oportuno expediente será trami 
tado en form a análoga a los que inco 
la Je fa tu ra  Agronóm ica por infracci-o 
nes del Estatuto  del Vino.

Term inado el expediente, el Consej< 
Regulador impondrá la sanción cuandí 
la misma esté comprendida en los ap ar 
tados primero y segundo del articule 
anterior, elevándolo a la Dirección Ge 
neral de A gricu ltura, acom pañado d< 
propuesta de resolución si aquélla estí 
incluida en cualquiera de los restante: 
apartados.

Art. 38. L as sanciones im puestas poi 
el C onsejo Regulador podrán ser ape. 
ladas ante la Dirección General de Agri. 
cultura, tram itándose el recurso corres 
pondiente según lo dispuesto en el Re. 
glam ento de procedimiento adm inistra, 
tivo del Departam ento.

Art. 39. Cuando los expedientes se 
incoen por el uso indebido de la deno
minación «Rioja», el C onsejo  R egu la
dor acudirá a los Tribunales ordinarios 
ejercitando, si lo estim a procedente, la? 
sanciones civiles y penales reconocida? 
en la legislación vigente sobre propie. 
dad industrial.

iMadrid, 25 de marzo de 1947.—Apro- 
bado. Reín,

Características de los diversos vinos amparados por la denominación de origen « R i o j a »

--- ~ -Vi

Densidad Alcohol % 
en volumen Acidez totaJ Acidez volátil Sulfatos M a t e r i a s

reducidas
Extracto 

S. reducido

rintos «R io ja  Alta» ................

Hntos «R io ja  B aja»  ................

Lágrim a «R io ja  A lavesa» ......

Dorazón « R io ja  A lavesa» ......

Medio «R io ja  Alavesa» ..........

fo sa d o s  ........................................

Blancos ............................ , ...........

o,9947
0,9980

0,9950
0,9985

0,9938
0,9950

0,9994
0,9908

0,9994
0,9928

0,9922
0,9948

0,9903
0,9941

10o 2 
121® 9

13® 6 
15o 2

5
12® 2

14o 6 
i5° 5

13o 8 
H° 5

i i »° 1 
12® 6

i i °  5 
12® 7

3.2 
4,9

2.8 
4,6

2.3 
3»1

2.1
3.2

2.3
3.2

2.8
4.9

4.2 
5,5

0,4
1,2

o,7
1,0

0,2
0,6

0,4
0,6

0,2
0,8

0,3
0,5

0,6
0,9

0,4
1.2

0,4
L 4

o,3
o,7

0,3
o,7

o,3
0,6

0,3
i,4

0,4
1 .3

1.1
5.0

3.5
7 .0

1.6
2.0

1.2
1.6

1.1
2.0

1.0
4.7

1.1
50,8

19,6
23.5

28,4
30.6

23.8
27.1

20.1
22.8

20.2
24.9

18.7
24.7

15.7
20.7

L a s  presentes características, de las que están excluidas las organolépticas, difíciles de expresar de modo claro y sin dar 
lugar a dudas, tienen so’amente valor inform ativo, entendiéndose que ía determ inación rigurosa de la procedencia de un 
vino corresponde con exclusividad a los Centros Oficiales especializados.

E l Consejo Regulador podrá rectificar total 0 parcialm ente, según informe de los referidos Centros Oficiales del Estado.
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M IN IST E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de febrero de 1947 (recti
ficada) por la que se dispone la expe
dición del primer título de Doctor en 
Química Industrial a favor del exce
lentísimo señor don Paulino Savirón 
Caravantes, Rector honorario de la 
Universidad de Zaragoza.

. limo. Sr. : En. el expediente que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente in
forme :

l<Visto el expediente promovido por la 
Universidad de Zaragoza solicitando $e 
conceda al que fué Catedrático de su Fa
cultad de Ciencias, actualmente Rector 
honorario de- dicha Universidad, don. 
Paulino Savirón Caravantes, el primer 

. título de Doctor en Química Industrial; y 
Resultando que a esta petición se suma 

la Academia de Ciencias de aquella capi
tal y la Asociación Nacional de Químicos 
de España; A

Considerando que la personalidad del 
señor Savirón Caravantes’en el campo de 
la Química Técnica tiene relieve sufi-' 
cíente para que merezc^ distinción de 
este tipoj

Considerando que en una época en la 
que el Químico universitario no tenía- 
aqceso a las actividades industriales del 
país,' puede decirse que el señor'Savirón 
dió vida, sobr<̂  la base de su formación 
científica, a la .industria española del ce
mento, montando instalaciones, dirigien
do a la vez investigaciones y fábricas y 
siendo, hasta el momento actual, asesor 
de cuantos desenvolviéndose en este cam-.. 
po de la técnica reconocen en «I Profe
sor Savirón un adelantado de ella entre 
nosotros,

Esta Comisión permanente tiene el ho
nor de informar a la Superiordad favo
rablemente la petición que se formula.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha- resuelto como 
en el mismot se propone, debiéndose, por 
tanto, expedir el primer título de Doctor 
en Química Indústral. con la máxima 
vconceptuación y emento de toda clase de 
pruebas y pago de derechos. av favor de 
iion Paulino Savirón Caravantes, Rector 
honorario de la Universidad de Zara- 
goza.

Lo digo $ V. I..para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 194?*

. IBAÑEZ MARTIN

limo. S r .‘ Director general de'Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 2 de abril de 1947 por la 

que se dan normas para la terminación 

de pruebas académicas de los alum

nos de I . P. S.

'limos. Sres. : Con eü fin de que los 
alumnos de los Centros docentes depen
dientes de esa Dirección General, inclui
dos en la 1. P. S., puedan aerificar su 
incorporación en tiempo oportuno a los 
cursos , mistares obligatorios,

Este Ministerio ha resuelto que por 
los'Centros aludidos se tomen las me
didas adecuadas para que los alumnos 
sujetos a la citada I. P. S. terminen to
das tas pruebas académicas con ante
rioridad al día 10 del próximo mes de 
junio, fecha en que deberán incorporar
se a los cursos de referencia.

Lo digo.a VV, II. para su conocimien
to y efectos. W

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid» 2 de abril dé 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Directores generales de 
Enseñanza Universitariaj Primaria y 
Profesional y Técnica.

ORDEN de  7 de abril de 1947 por la 

que se nombra Vicerrector de la Uni

versidad de Valencia al Catedrático 

que se cita.
t

limo. ,S r .; Vacante el cargo de Vi
cerrector de la Universidad de Valen
cia por fallecimiento de su titular, y 
de conformidad con. la propuesta ele
vada por el Rectorado del referido Cen
tro y con lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley de 29 de julio de/1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicerrector de la Universidad de Va- 
fencia al exoeléntsimo señor don José 
Corts Grau, Catedrático de la misma.

El señor Corts Grau percibirá la gra
tificación anual de tres mil pesetas con 
cargo al crédito que figura consignado 
en el capítulo primero, artículo segun
do, grupo segundo, concepto linico, sub- 
cohcepto quintó del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. *

ORDEN de 9 de abril de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Veterinaria de 
León.

Timo. Sr. : VistaTa propuesta del Rec
torado de la \}niv< sidad de Oviedo, y 
de acuerdo con lo.dispuesto en el ar
tículo séptimo de la Orden de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio, de 1943 para cubrir dos plazas de 
Profesores adjuntos en «la Facultad de 
Veterinaria de León, y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Histología y Anatomía patológica.
2. Biología, iBotánica y Zoología apli

cadas.
Segundo. Para poder tomar parte en 

este concurso-oposición se requiere que los 
aspirantes justifiquen poseer el título de » 
Diplomado en Estudios Superiores de Ve
terinaria.

Tercero. E 1‘plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN O FI-. 
CIAL D EL ESTADO, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para /los de 
est 1 dase ha dispuesto esa Direcc/ón Ge-' 
neral en Su Orden circuí^ del día i . °  del 
pasado mes de febrero, salvo en 1I0 que se 
refiere a la letra d) del artículo primero 
de la misma, que habrá de cumplimen
tarse conforme se dispone en el apar
tado segundo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. .

ORDEN de 11  de abril de 1947 por la 
que se rectifica la de 14 de febrero 
último sobre concurso-oposición a pla
zas de Profesores adjuntos en la Fa
cultad de Filosofía y Letras d e  la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la nueva propuesta 
del Rectorado de la Universidad de Bar
celona, a fin de que se rectifique la con. 
vocatoria anunciada para la provisión 
de plazas de Profesores Adjuntos en la 
Facultad de Filosofía y Letras, ya que 
por un error de . transcripción padecido 
por la Facultad resuilta omitida una 
plaza,

£516* Ministerio, de acuerdo con la ré? 
¿erida propuesta, ha resuelto quede reo-
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 tificada la Oí den de* .4 de febrero úl

timo (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TAJEO de 3 do marzo siguiente), en el 
senrido de que son diecisiete las plazas 
de Profesores Adjuntos de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicha Univer
sidad las convocadas a concurso-oposi
ción, y dos de ellas pertenecen a la Sec
ción de Filología • semítica, correspon
diendo el número n  bis a la omitida, 
debiendo entenderse constituido este 
grupo, cuya dotación será sufragada 
con cargo a los fondos de la Facultad, 
así como el señalado en la citada Or
den con êl núpiero u ,  que será retri
buido con cargo ai Presupuesto de este 
Departamento, por las siguientes ense
ñanzas :

i i .— Lengua y Literatura árabes y 
Lengua y Literatura hebreas.

ii bis. Historia del antiguo Oriente, 
Historia del Pueblo de Israel, Historia 
del Occidente musulmán, Historia de la 
Ciencia arábiga y el Islam contempo
ráneo.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectps.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, n  de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por la 
que se deja sin efecto la sanción im
puesta al Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Se
villa señor Bra Villaseca.

limo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto que quede sin efecto la sanción 
de inhabilitación' para cargos d ir e c to s  
y de confianza que por Orden ministe
rial de 18 de enero de 1940 (B O L E T IN  
O F j C IA iL  D E L  E ST A D O  del 30) fué 
impuesta a don 'Luis Bru Villaseca, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias -dé 
la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril, de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 15 de abril de 1 9 4 7  p o r  la  
que se anuncia a concurso la plaza de 
Directora del Laboratorio de Ciencias 
Químicas vacante en el Colegio Mayor 
femenino «Santa Teresa de Jesú s», de 
la Universidad de Madrid.

limo. S r . : Vacante una plaza de Di
rectora del Laboratorio de Ciencias quí

micas en el Colegio Mayor femenino 
«Santa Teresa d6 Jesús»^ de la Uni
versidad de Madrid, dotada en el pre
supuesto de éste Departamento con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas ok la gra
tificación de 7..000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza se anuncié a concur
so, para su provisión en propiedad, en
tre Doctoras en Ciencias (Sección de 
Química),-debiendo ajustarse la trami
tación del referido concurso a las con
diciones que por esa Dirección Gene
ral se señalarán en el correspondiente 
anuncio. ,

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ymuchqs años. . 

Madrid, 15 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Dirdftor general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir siete plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Filosofía y L e
tras de Valladolid.

limo. Sr. : A propuestg del ftectorado 
de la Universidad de Valladolid y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre' 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O  del 19),

, Este Ministerio ha resuelto :t 

• Primero.—Convocar el concursoioposi- 
ción, determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir siete plazas de 
Profesores adjuntos, con la ‘ gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la expresada 
Universidad, y adscritas a las siguientes 
enseñanzas o grupos de disciplinas:

1. Geografía (cuatro cursos).
2. Prehistoria e Historia Antigua y 

Media. • ' *
3. Historia Modfma y Contemporá

nea, Universal y. de Espáfid e Historia 
de, América e Historia general de E s
paña.

4. Arqueología, Numismática y Epi
grafía e Historia del Arte»

\5. Lengua y Literatura g r ib a s  y la
tinas.

6. Lengua *y Literaturá española y 
Literatura universal. /

7. Latín/medieval, Paleografía y Di
plomática.

Segundo.— El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Ord^n en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , a ju ¿  
tándose el̂  concurso-oposición a lo que

para los de esta d ase ha dispuesto esa 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria en su Orden del día i.° del pasa
do mes de febrero (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A IX ) de i i  del mismo mes), 

j Lo digo a V. I. para su conocimiento 
| y demás efectos.
| Dios guarde a V  I. muchos años.. 

Madrid, 17, de abril de 1947.

HBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 por la 
que se nombra Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona a don Francisco Javier 
Vilanova Montiu, en virtud de concur
so de traslado.

limo. S r . : En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) deil artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Der

m atología y Venereología» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
iBarcelona al Catedrático de «Dermato
logía y Sifiliografía» en la .Ale Valencia, 
don Francisco Javier Vilanova Montíu, 
con el mismo sueldo que actualmente 
disfruta y. mil pesetas anuales más, de 
conformidad con lo establecido ,en la -v i -# 
gente Ley .de Presupuestos.'

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos ^ños. 

Madrid, 17 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 18 de abril de 1947 Por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Valladolid.

limo. S r , : A  propuesta del Rectora
do de la Universidad de Valladolid y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo séptimo*de la Orden de 5 de diciem
bre de 1946 ^B O L ET IN  O F IC lA iL  D E L  
E S T A D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero^. Convocar el. concurso-opo
sición, determinado en la Ley de 29 do 
julio de J9 43, para cubrir una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de Fi
losofía y Letras, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, con cargo a los 
fondos de da expresada Fadultad y ads-  
crita a las enseñanzas de «Filosofía e
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H istoria de los sistem as filosóficos e 
H istoria general de la Cultma».

Segundo. El p a z o  de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente ai en que 
se publique la ¡presente Orden en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  DElL E S T A D O , 
ajustándose el concurso-oposición á  lo 
que paira los de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección General d e . Enseñanza 
U niversitaria en su Orden del día pri
mero del pasado mes de febrero (B O 
L E T IN  ' O F I C I A L  DE'L E S T A D O  de 
i i  del mismo m es). -

Lo digo a V . I. ,para su conocim ien
to y demás afectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1947.

Ib A Ñ E Z  M A R T IN

ílmo. Sr. D irector general de Enseñan
za  U niversitaria

O R D E N  de 21 de abril de 1947 Po r la  
que se nombra para la cátedra de «De
recho canónico» de la Facultad de D e
recho de la Universidad de Murcia al 
señor Esp ín  Cánovas.

lim o. S r . : En virtud ti© concurso de 
traslado y cum plidos los trám ites a que 
se refiere el apartado a) ded artículo 58 
de la (Ley de 29 de julio de 1943,

E ste  M inisterio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «De 
recho canónico» de la Facultad de De
recho de la Universidad de M urcia ai 
catedrático de «Derecho civil» en la de 
Oviedo, don D iego Espín Cánovas, <¡cn 
el m ism o sueldo que actualm ente J ’s- 
fruta. 0 \

L o  digo  a V , I. para su  conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 23 de abrü de 1947 por la 
 que, en conmemoración de la «Fiesta 

del Libro», se  crean los Bibliotecas Pú
blicas Municipales que se citan.
A

lim o. Sr. : Resueltos favorablemente
los expedientes de creación de Bibliotecas 
Públicas Municipales, tramitados a peti
ción de los Ayuntamientos que se citarán 
a continuación,

E s te ' Ministerio, para conmemorar la 
«Fiesta del Libro» del presenté año, ha 
tenido a bien disponer:

• Artículo único.— Se crean'* las Bibliote
cas Públicas Municipales de Almazán 
'(Soria), Bólmez (Córdoba), Bérchules 
(Granada), Burjasot (V alencia),'C ascante

(Navarra), ícod (Santa Cruz de Teneri
fe), Jarafuel (Valencia), Serradilla (Ca- 
oeres), Villablino (León).

Todas estas Bibliotecds disfrutarán de 
los beneficios de las de su clase a través 
de la Junta de Intercambio y Adquisición 
de Libros y Revistas para Bibliotecas P ú
blicas. ,

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 23 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 15 de abril de 1947 Por ^  
que se adjudican definitivamente ( a 
don Juan Pablo Sanz Bueno las obras 
de explanación y fábrica : mitad del 
túnel número 1, túnel número 3 y obras 
accesorias desglosadas del presupuesto 
modificado de la variante dé Hornos, 
de las secciones primera y < segunda* del 
ferrocarril de Jerez a Almargen.

limo. Sr. : Adjudicadas provisionaL
mente a don Juan Pablo Sanz Bueno, 
en 11 de diciembre de 1946, las obras 
de explanación y fábrica: mitad del tú
nel número 1, túnel número 3 y cabras 

' accesorias desglosadas del presupuesto 
modificado de la variante de IBomos, de 
las secciones primera y segunda del fe
rrocarril de Jere¿ a Alm argen, por el

importe de su proposición, de 8.132.000 
pesetas, y cumplidas las prescripciones 
reglam entarias,

Este Ministerio, con esta fecha, ha re
suelto adjudicar definitivamente a don 
Juan Pablo Sanz Bueno las obras de ex
planación y fábrica : mitad del túnel nú
mero 1, túnel número 3 y obras acceso
rias desglosadas del presupuesto modifi
cado de la vanante de Bornos de las 
secciones primera y segunda d©l ferroca
rril de Jerez a Alm argen, por el importe 
de su proposición, de 8.132.000 pesetas.

Lo que comunico a  V . I. para su col 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 15 de a b r i l  de; 1947* —  
P. D ., F . Turell.

lim o. Sr. Director generad de Ferroca-^ 
rriles, Tranvías y  Transportes por  ̂C a
rretera.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 17 d e  abrü de 1947 por la 
que se subsanan errores sufridos en el 
programa de oposiciones a Secretarios 
de Magistraturas de Trabajo.

limos. S r e s .: Habiéndose observado 
algunos errores materiales en el progra
ma que ha* de regir en las aposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de Magistraturas de Trabajo, publicado 

 ̂por Orden de este Departamento de 12 
de diciembre último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  de 17 del propio 
mes),

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que los indicados errores 9e entiendan 
subsanados en la forma siguien te:

D er ec h o  c iv i t

Tem a 28.— Dice «administración de las 
sociedades ganancialesw.-i-Debe, decir: 

¿ <tAdminÍ9tración de la sociedad de ganan
ciales».

■ Tem a 41,-^ D ice: «Plazo de albaceado. 
^Prórroga y terminación del albadeado.»—  
Debe decir : «Plazo del albaceazgo.— -Pró
rroga y terminación del albaceazgo.»

Tem a 48.— Dice : «preceptos del Código 
civil y  actos autorizados por el mismo

que pueden implicar pactos sucesores».—  
Debe decir: «Preceptos del Código civil 
y actos autorizados por el mismo que pue
den implicar pactos sucesorios».

( 4 '
D e r e c h o  m e r c a n t il

Tem a 6.° Dice : «Sociedades de crédi
to agrícolas».— Debe decir : «Sociedades 
de crédito.— Agrícolas».
♦Tema 10.— D ic e : Consideraciones so

bre la L e^ d e  i.° de juhio».— Debe decir: 
«Consideraciones sobre la Ley- de i\° de 
junio de 1939».

Lo que digo a W .  II. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde, a V V . II. muchos añoá.

Madrid, 17 de abril de 1947.

y G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Jurisdic
ción del Trabajo.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 Po r  la  
que se aprueba el Texto Refundido de 
los E statutos Reglamentarios de la 
Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería Asturiana (Mutualidad de Pre.
visión).

limos. Sres.': Visto el Texto  Refundi
do de los .Estatutos ^Reglamentarios de 
la C a ja  de Jubilaciones y Subsidios de 
la  Minería A sturian a (M utualidad de

/
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Previsión) acordado por la Asamblea 
General de dicha Institución, y los in- 
formes que eleva el Servicio de Mutua, 
lidad-es'y Montepíos Laborales,

En uso de las facultades atribuidas a 
este Ministerio, he dispuesto:

Artícul o  1 . º  Aprobar, con las modi
ficaciones ¡propuestas ipor el repetido 
Servicio xf los artículos 92 y 107 y úl
tima disposición transitoria, el Texto 
Refundido' de los Estatutos Reglamen
tarios de la C aja de Jubilaciones y Sub. 
sidios de la Minería Asturiana (Mutua
lidad de Previsión).

 Art. 2.0 Disponer la inserción -del 
ín endonado Texto Refundido en • 1 «-Bo
letín Oficial de la Provincia de.Oviedo».

Lo que digo a VV. II . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde ó VV. II. muchos años. 

Madrid, 17  de abril de 1947.

G IR O N  D E V ELA SC O

Ilmo9. Sres. Directores generales de 
Trabajo y Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal rural 
con arreglo a la Ley. (Continuación.)

P r o v in c ia  d e  B a r c e l o n a

Cartería peatonía de Argénsolá, con 
obligación de cambiar en Jorba y seYvir 
al pueblo de Argehsola; 12 kilómetros 
y  haber anual de 3.005 pesetas.

Primer Cartero rural de la Estación 
de Calaf, cor? obligación de cambiar al 
paso de las ambulantes; siete horas de 
servicio y  haber anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de Caserras, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción; cinco horas de servicio y ha
ber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Corró de Val^, con 
obligación de cambiar en la Estación 
de Las Franquesas al paso de todas las 
expediciones y servir a los caseríos ¡del 
térm ino; cinco, horas de servicio y ha
ber anual de 1Í825 pesetas.

Cartería rural de Fonts ('Las), con 
obligación de cambiar al paso de las 
expediciones ambulantes de! ferrocarril 
eléctrico de T a rrasa ; tres horas de ser. 
vicid  y  haber anual de 1095 pesetas.

Peatón conductor de las Zonas Norte 
y Sur de Hospitatet de Llobregat, con 
obligación de servr las barriadas encla
vadas en dichas Zonas, una por la ma. 
fia na y otra «por la tarde^ en la siguien-

te form a: Zona Norte: Arrancando de 
la oficina de Hospit.alet servirá a Torre 
Brugarolas, Barrio Montaña, Barrio Bo
teros, L a s  Planas, Pubilla. Casas, ba
rriada Faus, La Valcta, Sanfeliú, Barrio 
Fon teta, Torre Buxeras y Torre Serra, 
reg-esando a la Estafeta (8.5 kilómetros 
en sentido circular). Zona Su ri Partien
do de la Estafeta servirá a Pasaje Mi- 
lóns, Casa Fortunat, Casa Garre, Casa 
Gol, Velviche, Productora Cantones, F i
nal Miguel Roméu, Basureros, Casa 
Pi, .carretera Medio, camino Fabregada 
y regreso a la ofidna (8,8 kilómetros 

 de, recorrido en sentido circular); 17,3 
kilómetro's en . sentido *. circular conmu
tables por 8,650 kilómetros en un solo' 
sentido y habe- anual de 1.700 pesetas.

Cartería rural de Jorba, con obliga
ción de cambiar al paso dé la conduc
ción y v despachar al .Cartero de Rubió 
y Argensola; tres hora; de ,servjcio y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de TJecona, con obli
gación de cambiar en. Corró de Valí y 
servir a Córró de Munt y Marata ; nue
ve kilómetros por terreno accidentado y 
haber anuaJ de 2.345 pesetas.

Cartería rural de Masrrampiño, con 
obligación de -cambiar en Moneada; 
cuatro horas de servicio y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Matadepera, con 
obligaciói de cambiar al paso de la lí
nea de transporte*; seis horas de ser
vicio y haber anual de 2.190 pesetas.

Peatón de'extrarradio de Mataró (par
te oriental), con obligación de cambiar 
en la antigua carretera de Llavaneras y 
carretera de Fran cia ; ocho kilómetros 
y haher anual' de 1.600 'pesetas.

Peatón conductor de Mollet del Vallés 
a las barriadas de La Plana, S&nta 
Rosa, Lindó y La Casilla (cinco kiló
metros en un solo sentido), con el ha
ber anual de r.000 pesetas.

Cardería peatónfa de Orís, con obli. 
gación de cambiar la correspondencia 
en San Feiíu de Torelló; cinco kilóme
tros de recorrido diado en un solo sen
tido, una hora de Cartería y haber anual 
de .1.365 pesetas.

Cartería rural de Orsavinvá, con obli
gación dte cambiar en Pineda y servir 
a Santa S u san a ; haber anüal de pese
tas 1.465. J
. Peatonía de Prat de Llobregat a la 
Estación, con tas obligaciones prop’as 
de! cargo y haber anual de 1.200 pe
setas.

Cartería rural de Samalús, con obliga, 
ción de cambiar al paso dq la línea de 
transportes en La G a rr ig a ; cuatro ho
ras de servicio y haber anual de pese
tas 1.460. ' *

Cartería rural de Sampedor, con obli
gación de cambiar en la Estación ; siete 
horas de servicio y haber anual de pe
setas 2.555.

Cartería rural de San Juan Despí, con 
obligación de cambiar en la Estación; 
seis horas d eservicio  y haber, anual de, 
2.190 pesetas.

Cartería rural de San Quirico de T a
rrasa/ con obligación de cambiar en la 
Estación; cinco horas de servicio y ha
ber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de San Saturnino de 
Noya (barriada de la Estación), con 
obligación de repartir la corresponden
ciâ  en la barriada citada y realizar el 
cambio con las expediciones ambulan
tes que sirven a la Estafeta de San S a

turnino; siete horas de servicio y ha
ber anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de Santa M argarita, 
con obligación de cambiar en la E sta 
ción de Monjos y servir este punto; 
siete horas de servicio y haber anual 
de 2.555' pesetas.

Cartería Peatonía de Santa M argari
ta de Mombuy, con obligación de cam 
biar al paso de la conducción v servir 
a El Sayo, Can Vilaseca, C a n , Farrere 
y Can MMá; haber anual de 2.165 pe
setas. 

Agente Montado de Serrateix a Na
vas, con obligación de servir a Casas 
de San Feliú y, Viver y cambiar en Na
vas; una hora de Cartería en Serrateix 
y /haber anual dé 5.365 pesetas.

Cartería rural de Viladecaballs, con 
obligación de cambiar en la Estación; 
cuatro horas .de servicio y  haber anual 
de 1.460 pesetas.

(Continuará.)

(Sección 4.a (Red Postal).— Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las Oficinas 
del Ramo de Vich y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, para contratar la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de sangre, 
entre las Oficinas del Ramo de Vich y 
su estación férrea, en el tipo de diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público qu.e el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Barcelona y Estafeta 
de Vich hasta el día 26 de mayo próki- 
mo y que la apertura de pliegos, tendrá 
lugar ei día 31 del mismo mes, a las on
ce horas, en la Administración principal 
dé\ Barcelona.

Madrid, 23 .d e  abril de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M# González.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T ., natural de vecino 
de..., se obliga a desempeñar ik conduc
ción diaria del correo de... a ... y vicever
sa, por el precio de... (en letra) pesetas... 
(en letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo. 
sición acompaño a ella, ,por separado, la 
carta de pago que acredita haber deposi
tado en... la fianza de dos mil pesetas/ 

(Fecha'y firma del interesado.
588—A. C,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Transcribiendo los cuadros que habrán de 

regir para amortización de la D euda 
A mortizable al 3,50 por 100, emisión 
de 8 de marzo de 1946.

 En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de mayo.de. 1946 
para ejecución del Decreto de 8 de mar
zo del mismo año sobre emisión de Deu
da Amortizadle al 3,50 por 100, en la aue 
se determinan las característits de jos 
 títulos que. han de representarla, se pu
blican a continuación los, siguientes cua
dros de amortización ;
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CUADRO DE AMORTIZACION en doscientos trimestres» a partir del 1.° de agosto de 1947, de la Deuda Amortizable al 3.50 por 

100, emisión de 8 de marzo de 1946.

Serie A.— 1.000 pesetas                       C apita l: 380.000.000 de pesetas, en 380.000 t ítu lo s

Número 
de los 

trimestres
F E C H A  

DE L O S  
VENCIMIENTOS

Capital 
a desembolsar

Pesetas

A P L I C A D O  EN C A D A  T R I M E S T R E
t o t a l

Pesetas

A  L A   A M O R T I Z A C I O N A los Intereses

T í t u l o s Pesetas Pesetas

1
2
3
4

5
6
7
8

9
10
11
12

13
14 
16 
16

17
18
19
20

21
22
23
24

25
26
27
28

29
30
31
32

33
34 
36
36

37
38
39
40

41
42
43
44

45
46
47
48

49
50
51
52

53
54 
56 
56

I.® agosto 1947 . . . . .
1.0 noviembre 1947. 
1.° febrero 1948 ... 
1.° mayo 1948 .......

1.° agosto 1948 ......
1.0 noviembre 1948.. 
1.° febrero 104¡9 ;... 
L° mayo 1949 ......

1.° agosto 1949 ..... .
1.° noviembre 1949.. 
1.° febrero i¡960 ... 
1.° mayo 1950 .......

1.° agosto 1950 .......
1.° noviembre 1950. 
1.° febrero 195i ... 
1.° mayo 1951

1.° agosto 1951 ......
I.® noviembre 1951. 
1.° febrero 1952 ... 
L° mayo 1952 .......

l.° agosto 1952 .......
1.° noviembre 1952. 
1.° febrero 1953 ... 
L° mayo 1953 ..... .

1.° agosto 1953 ......
1.° noviembre 1953. 
1.° febrero 1954 ... 
1.° mayo 1954

1.® agosto 1954 ..... 
1.° noviembre 1954. 
L° febrero 1956 .... 
1.° mayo 1955 .......

1.° agosto 1955 .....
1.® noviembre 1955. 
•1.® febrero 1956 ...
1.0 mayo 1956 ......

1.® agosto 1966 ..... 
•1.® noviembre 1956. 
1.® febrero 1967 ... 
1® mayo 1957 .......

1.® agosto 1957 .....
1.® noviembre 1957..
1.® febrero 1958 .....
i.® mayo 1958

1.® agosto 1958 ......
1.® noviembre 1958.. 
1.® febrero 1959 ...• 
1.® mayo 1959 ........

1.® agosto 1959 .....
I.® noviembre 1959. 
1.® febrero 1960 .... 
1.® mayo i¡960 .......

1.® agosto 1960 .....
1.® noviembre 1969..
1.® febrero 1961 .....
1.® mayo 1961 ........

380 000 09o 
379 300 000
378.600 000 
377.900 000

377.200.000 
376.500 000 
375 800 000
375.000.000

374.200.000 
373 400 000
372.600.000
371.800.000

371.000 000 
370 200 000
369.400.000
368.600 000

367.800 000
367.000.000 
366 200 000 
365.400 000

364.600 009 
363 800 000
363.000 000
362.200.000

361 400 000 
360 500 000
359.600 000 
358.700 000

357.800 000
356.900.000 
356 000 000 
355.100 000

354.200.000 
363 200 000 
352 200 000
351.200.000

350 200000* 
349 200 000
348.200.000 
347 200.000

346.200 000 
345 200.000 
344 200 000 
343.200000

342.200.000 
341 200 000 
340 200 000
339.200.000

338 200 000 
337 1O0 000 
336 000 000
334.900.000

333.800.000 
332 700 000 
331 600 000
330.500.000

700
700
700
700

700
700
800
800

800
800
800
800

800
800
800
800

800 
800 . 
800 
800

800
800
800
800

900
900
900
900

900
900
900
900

1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000 
1.000

1.000
1.000
1.000 
1.000

1000 v 
1.000 
1000 
1.000

1.100
1.100
1.100
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100

700.000
700.000 
700 000
700.000

700000 
700 000 
800 000
800.000

800.000 
800 000 
800 000 
800.000

800.000
800.000
800.000
800.000

800.000
800.000
800.000
800.000

800.000 
800.0*00 
800 000 
900.0*00

900.000 
900 000 
900 000
900.000

900 000 
900 000 

. 900.000
900.000

1.000000 
1.000 000 
1.000 000 
1.000.000

1.00000*0 
1.000000 
1.000 000 
1.000.000

1.000000 
1.000 000 
1.000 000 
1.000.000

1.000000 
1.000 000 
1.000 000
1.100.000

1.100.000 
1.100000
1.100.000 
1.100.000

1.100.000 
,1.100.000 
1 100.000 
1.000.000

3.325.000 
3.318.o7o
3.312.750
3.306.625

3.300.500 
3.294 375
3288.250
3.281.250

3 274.250
3.267.250
3.260.250 
3.253 250

3 246 250
3.239.250 
3 232.250
3.225.250

3.218.250
3.211.250
3.204.250
3.197.250

3.190.250
3.188.250
3.176.250
3.169.250

3.162.250 
3.154 375
3.146.500
3.138.625

3.130.750 
3.122 875
3.115.000
3.107.125

3.099.250 
3.090 500
3.081.750
3.073.000

3.064.260 
3.055 500
3.046.750
3.038.000

3.029.250 
3.020500
3.011.750
3.003.000

2.994.250 
2.985 500

¿ 2.976.750
2.968.000

2.959.260
2.940.625 
2 940.000 
2.930.375

2.920.750
2911.125
2.901.500 
2.891.875

4.025 000 
4.018 87*5
4.012.750
4.006.625

4.000.500
3.994.375 
4.088 250
4.081.250

4.074.250 
4.067 250
4.060.250
4.053.250

4.046 250 
4.03*9 250
4.032.250
4.025.250

4.018.250
4.011.250 
4.004 250
3.997.250

3.990.250
3.988.250
3.976.250
3.969.250

4.062 250
4.054 375
4.046.500
4.038.625

4.030.750
4.022.875
4.015.000 
4.007.125

4.099.250
4.090.500
4.081.750
4.073.000

4.064.250
4.055 500
4.046.750
4.038.000

4.029.250
4.020 500 
4.011 750
4.003.000

3.994.250
3985.500
3.976.750
3.968.000

4.059 250
4.049.625 
4.040 000
4.030.375

4.020 750 
4.0H. 125 
4.001 500
3.991.875
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Número 
de los 

trimestres
PECHA  

DE LOS  
VENCIMIENTOS

Capitala desembolsar
P L I C A D O  EN C A D A  T R I M E S T R E

t o t a l

A L A  A M O R T I Z A C I O N A los intereses

Pesetas T í t u l o s Pesetas Pesetas Pesetas

57
58
59
60

61
62
63
04

65
66
67
68

69
70
71
72

73
74
75
76

77 
76
79
80

81
82
83
84

85
86
87
88

89
90
91
92

93
94
95
96

97
98
99 

100

101
102
103
104

105
106
107
108

109
lilO
111
112

118
1<14
116
116

1.° agosto 1961 ....
1.° noviembre 1961- 
1.° febrero 1962 
lv° mayo 1962 .......

1.° agosto i962 ......
L° noviembre 1962..
1® febrero 1963 ....
1.0 mayo 1963 .......

1.0 agosto 1963 ... . 
lu° noviembre 1963.. 
l.° febrero 1964 ....
1.0 mayo 1964 .......

1° agosto 1964 ....
1.0 noviembre 1964..
1.0 febrero 1965 ..... 
l.° mayo 1965 .......

1.0 agosto 1965 ......
1.0 noviembre 1965..
1.0 febrero 1966 ....
1.0 mayo 1966 .......

1.0 agosto 1966 ......
I 0 noviembre i960..
1.0 febrero 1967 .....
1.0 mayo 1967 .......

I© agosto 1967 ......
1.0 noviembre 1967..
1.0 febrero 1968 ....
1.° mayo 1968 ...........

lo  agosto 1968 ......
1.0 noviembre 1968..
1.0 febrero 1969 ...•>
1° mayo 1969 .......

1.0 agosto 1969 ......
1.0 noviembre 1969.
1.0 febrero 1970 .....
1.0 mayo 1970 .....^.

1.0 agosto 1970 ......
1.0 noviembre 1970.. 
l.° febrero 197*1 ....
1.0 mayo 1971 .......

1.0 agosto i971 ......
1.0 noviembre 1971..
1.0 febrero 1972 ...~
1.0 mayo 1972 .......

1.0 agosto 1972 ......
1.0 noviembre 1972..
1.0 febrero !®73 ....
1.0 mayo 1973 .......

1.° agosto 1973
1.0 noviembre 1973.
1.0 febrero 1974 ....
1.0 mayo 1974 .......

1.0 agosto 1974 ......
1.0 noviembre 1974..
1.0 febrero 1976 ...,.
1.0 mayo 1975 .......

1.0 agosifo 1975 ......
1.0 noviembre 1975.
1.0 febrero 1976 .... 
l.° mayo 1976 .......

329 400.000
328.200000
327.000.000
323.800.000

324.600000
323.400.000
322.200000
321.000.000

319.800.000 
318 600 00o
317.400.000
316.100.000

314 800000 
313.300000
312.200.000 
340.900000

309 600 000 
308.300 000 
307 000000
305.000.000

304.200.000 
302 800 000 
304 400 000
300.000.000

208 600 000 
297 200 000
296.800.000 
294.400 000

2193.000 000
294.500.000 
290 000 000 
288.500 000

287.000.000 
285500 000
284.000000
282.500.000

281 000 000 
279 400 000
277.800.000
270.200 000

274.000 000
273.000 000 
271 400 000
269.700.000

268.000000 
2)60300 000 
264 000 000
262.900.000

261.200000
259.400.000 
257 000.000
255.800.000

254.000000
252.200 000 
250 400 000 
248.500000

240.600.000 
244 700 000 
242 800 000
240.900.000

1.200
1.200
1.200
1.200

1.200
1.200
1.200
1.200

. 1.200 
1.200
1.300 
1300

1.300
1.300 
1300
1.300

1300
1.300
1.400
1.400

1.400
1.400
1.400
1.400

1.400
1.400
1.400
1.400

1.500
1.500
1.500
1.500

1.500
1.500
1.500
1.500

1.600
1.000
1.600
1.600

1.000
1.000
1.700
1.700

1.700
1.700
1.700
1.700

1800
1.800
1.800
1.800

1.800
1.800
1.900
1.900

1.900
1.900
1.900
1.900

1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000

1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000

1.200.000
1.200.000
1.300.000
1.300.000

1.300.000
1.300.000
1.300.000
1.300.000

1.300.000
1.300.000
1.400.000
1.400.000

1.400.000
1.400.000 
1.400 000
1.400.000

1.400.000
1.400.000
1.400.000
1.400.000

1.500.000
1.500 000
1.500.000
1.500.000

1500.000
1.500 000
1500.000
1.500.000

1.600.000 
1.000.000 
1.600000 
1.600.000

1.600000
1.600.000
1.700 000
1.700.000

1.700.000
1.700 000
1.700 000 
L700.000

1.800 000 
1.800 000 
1.800 000
1.800.000

1.800 000 
1.800 000
1.900.000
1800.000

1J900.000
1800.000
1800000
1.900.000

2.882.250
2.871.750
2.861.250
2.850.750

2.840.250
2.829.750
2.819.250
2.808.750

2.798.250
2.787.750
2.777.250
2.765.875

2.754500
2.743.125
2.731.750
2.720.375

2.709.000
2.697.625
2.680.250
2.674.000

2.661.750
2.649.500
2.637.250
2.625.000

2.612.750
2.600.500
2.588.250
2.576.000 .

2.563.750
2.850.625
2.537.500
2.524.375

2511.250
2.498.125
2.486.000
2.471.875

2.458 750
2.444.750
2.430.750
2.416.750

2.402.750
2.388.750
2.374.750
2.359.875

2.343.000
2.330.126
2.315.250
2.300.375

2.283.500
2.209.750
2.254.000
2.236.250

2.222.500
2.206.750
2.191.000
2.174.375

2.157.750 
2.141.125
2.124.500
2.107.875

4.082.250
4.071.750
4.061.250
4.050.750

4.040.250
4.029.750
4.019.250
4.008.750
3.998.250
3.987.750
4.077.250
4.005.875

4.054.500
4.043.125
4.031.750
4.020.375

4.009.000
3.997.625
4.086.250
4.074.000

4.001.750
4.049.500
4.037.250
4.025.000

4.012.750
4.000.500
3.988.250
3.976.000

4.063.750
4.050.625
4.037.500
4.024.376

4.011.250
3.998.125
3.985.000
3.971.875

4.053.750
4.044.750
4.030.750
4.016.750

4.002.750
3.988.750
4.074.750
4.059.875

4.045.000
4.030.125
4.016.250
4.000.375

4.085.500
4.069.750
4.064.000
4.038.250

4.022.500
4.000.750
4.091.000 
4.074.375

4.057.750
4.041.125
4.024.500
4.007.875
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Número 
de los 

trimestres
FECHA  

DE LOS  
VENCIMIENTOS

Capital 
a desembolsar

A P L I C A D O  E N C A D A  T R I M E S T R E
T O T A L

A L A  A M O R T I Z A C I O N A los intereses

Pesetas T í t u l o s Pesetas Pesetas Pesetas

1117
113
119
120

121
122
123
124

1215
126
127
128

129
130
131 
H32

133
134
135
136

137
138 
130
140

141
142
m
144\
145
146
147
143

149
150
161
152

15)3
154
155
156

167
153 
150 
160

161
162
163
164

165
166
167
168

169
170
171
172

173
174
175
176

1° agosto 1976 ......
L® noviembre 1976-
1® febrero 1977 .....
I»0 mayo 1977

1.° agosto 1977 .......
1® noviembre 1077..
1« febrero 1978 .....
1,° mayo 1976 ...... .

k® agosto 1978 ......
1.° noviembre 1978..
1.® febrero 197® .....
I.® mayo 1979 .........

1.® agosto 1979 
1.® noviembre 1979.. 
1.® febrero 1980 .... 
1.® mayo i980 .........

1 .® agosto 1960 ......
1.® noviembre 1980.. 
t.® febrero 1981 ..... 
1.® mayo 1981 ........

il.® agosto 1981.......
1.® noviembre 1981~
1 .® febrero 1982 .....
1® mayo 1982

1.® agosto 1982 ..... .
ti.® .noviembre 1982.
1® febrero 1983 .....
1° mayo 1983 .........

1.® agosto 1963 ......
1.® noviembre 1983- 
1.® febrero 1964 ..... 
1.® mayo 1964 ........

1.® agosto 1964 ......
1,® noviembre 1964..
1.® febrero 1985 .....
1.® mayo 1965 ..... .

1.® agosto 1965 ... , 
noviembre 1985.. 

1® febrero 1986 ..... 
1.® mayo 1986 ........

1 .® agosto 1986 ......
!„® noviembre 1966.. 
l.o febrero 1987 .....
1® mayo 1987 ........

%° agosto 1987 ......
1.® noviembre 1967..
1.® febrero 1988 .....
1.® mayo 1988 ........

1« agosto 1968 .......
1.® noviembre 1988.. 
1.® febrero 1989 ..... 
1.® mayo i¡989 .......

1.® agosto 1989 ......
1.® noviembre 1989.. 
1.® febrero 1990 
1.® mayo 1990

1,® agosto 1990 ..... 
1.® noviembre 1990.. 
1.® íebrero**199i ..... 
1.® mayo i/991 ......

239.000.000
237.100.000
235.200.000
233.200.000

231.200.000
229.200.000
227.200.000
225.200.000

223.200.000 
2121.100000
219.000.000
216.900.000

214.800.000
212.600.000
210.400.000
208.200.000

206.000.000
203.800.000
201.600.000
199.300.000

197.000.000
194.700.000
192.400.000
190.000.000

167.600.000
165.200.000
182.800.000
160.300000

177.800.000
175.300.000
172.800.000
170.300000

j67.800.000
166.200000
162.600.000
160.000.000

167.400.000
154.800.000
162.200.000 
0)49.500.000

146.800.000
144.000.000
141.200.000
138.400.000

135.600.000 
132.700 000 
129.800 000
126.900.000

124.000.000
121.100.000 
118.200.000
115.200.000

112.200.000 
109.200.000 
106.200000
103.100.000

100.000.000 
96.800 000 
93.600.000
90.400.000

1.900
1.900 
2 000 
2 000

2.000 
2 000 
2 000 
2 000

2.100
2.100
2.100
2.100

2.200 
2.200 
2.200 
2 200

2200
2.200
2300
2.300

2300
2300
2400
2400

2400
2.400
2.500
2.500

2.500
2.500
2.500
2.500

2600 
2600 
2 600 
2 600

2 600 
2.600
2.700
2.700

2.800
2.800
2.800
2.800

2900
2900
2.900 
2900

2.900 
2300
3.000
3.000

3.000
3.000
3.100
3.100

3200 
3 200 
3 200 
3 200

1.900.00
1.900.00 

2.000.000 
2.000.000

2.000.000
2.000.000
2.000.000
2.000.000

2.100300
2.100.000
2.100.000
2.100.000

2.200.000
2.200.000
2.200.000
2.200.000

2.200.000
2.200.000
2.300.000
2.300.000

2.300.000
2.300.000 
2-400.000
2.400.000

2.400.000
2.400.000
2.500.000
2.500.000

2.500.000
2.500.000
2.500.000
2.500.000

2.600.000 
2.600.000 
2.600.000 
2.600.000

2.600.000
2.600.000
2.700000
2.700.000

2.800.000 
2.800.000 
2.800.000 
2.800.000

2.900.000
2.900.000
2.900.000
2300.000

2300.000
2.900.000
3.000.000
3.000.000

3.000.000
3.000.000
3.100.000
3.100.000

3.200.000
3.200.000
3.200.000
3200.000

2.001.250
2.074.625 
2.068.000
2.040.500

2.023.000
2.006.500
1.988.000
1.970.500

1.953.000
1.934.626
1.916.250 
1.897.876

1.879.500
1.860.250
1.841.000 
L82L750

1.802.500
1.783.250
1.764.000
1.748.875

1.723.750
1.703.626
1.683.500
1662.500

1.641.500
1.620.500
1599.500 
L577.626

1.655.750
1.533.875
1.512.000
1.490.125

L468.250
1.445.500
1.422.750 
1.350.160

1.400.000
1.377.250
1331.750
1308.125

1.284.500
1.260.000
1.236.500 
1211.000

1.168.500
1.161.125 
U35.750 
1.110.376

1.085.000 
1059.625
1.034.250
1.008.000

981.760
955.500
929.250
902.126

879.000
847.000 
819*000
791.000

3.991.250
3.974.625
4.058.000
4.040.500

4.023.000
4.005.500
3.976.000
3.970.500

4.053.000
4.034.625
4.016.250
3.997.875

4.079.500
4.060.250
4.041.000
4.021.750

4.002.500
3.983.250
4.064.000
4.043.875

4.023.750
4.003.625
4.083.500 
4 062.500

4.041.500
4.020.500
4.099.500
4.077.625

4.055.750
4.039.875
4.0112.000
3.990.125

4.068.260
4.045.500
4.022.760
4.000.000

3.977.250 
3.960.160
4.031.750
4.068.125

4.084.500
4.060.000
4.035.500
4.011.000

4.086.560
4.061.125
4.035.760 
4.010.375

3.965.000
3.959.625
4.034.250
4.006.000

3.981.750
3.966.500
4.029.250
4.000.125

4.075 000
4.047.000
4.019.000 
3 991000
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Núm ero 
de loe 

trim estres

P E C H A  
D E  L O S  

VENCIMIENTOS

Capital 
a desembolsar

^ A P L I C A D O  E N  C A D A  T R I M E S T R E

t o t a l
A L A  A M O R T I Z A C I O N A los intereses

Pesetas T í t u l o s Pesetas Pesetas Pesetas

177
178
179 
ISO

181
1S2
183
184

185
186
187
188

189
190
191 
292

193
194
195 
186

187
198
199
200

l.° agosto 1991 .......
1.° noviembre 1991..
'1.° febrero 1992 .....
L° m ayo 1892 .......

l.° agosto 1992 .......
I  ® noviembre 1992.. 
1.° febrero 1993 ..... 
l.°  m ayo 1993 ........

1.° agosto 1993 
1.° noviembre 1893..
1,°. febrero 1994 .....
*L° m ayo 1994 .........

1.0 agosto 1894 .......
1.° noviembre 1994..
H.0 febrero 1995 ....
I .° m ayo 1995 .........

1.0 agosto 1905 ......
1.° noviembre 1995.. 
1.° febrero i;996 .....
l.° m ayo 1986 ........

1.° agosto 1996
1.0 noviembre 1996..
1.0 febrero 1997 ..... 
l . ° ;mayo 1997 ........

87.200 000 
83 900.000 
80 600 000 
77.300 000

74.000.000
70.600.000
67.200 000 

. 63.700.000

60.200.000 
56 700 000 
53 200.000
49.600.000

46.000.000 
42.400 000 
30 700.000 
35 000.000

31.300.000 
27.500 000 
23 700 000
19.900.000

10 000.000 
12 000 000 
8000 000 
4.000.000

3 300 
3 300 
3 300 
3.300

3.400
3.400 
3500 
3-.500

3500 
3 500 
3.600
3.600

3.600
3.700
3.700
3.700

3.800
3.800 
3 800 
3.900

4.000
4.000
4.000
4.000

380.000

3.300.000
3.300 000
3.300 000
3.300.000

3.400.000
3.400.000
3.500 000
3.500.000

3.500 900
3.500.000
3.600.000
3.600.000

3.600000
3.700.000 
3.700 000
3.700.000

3.800 000
3.800 COO
3.800 000 
39O0.C?O

4.000000
4.000 000
4.000 O'OO 
4.000.000

280.000.000

763 000
734.125
705.250
676.375

647500
617.750 
588 000
557.375

526.750
496.125 
465 500
434.000

402 500
371.000 
338 625
306.250

273 875 
240.625 
207 375
174.125

140.000
105.000
70.000
35.000

426.260.785

4.063.000
4.034.125 
4.005 250
3.976.375

4.047.500
4.017.750
4.088.000
4.057.375

4.026.750
3.996.125
4.065.500
4.034.000

4.002.500 
4.071 000 
4.038.625 
4.006.250

4.073.875 
4.040 625
4.007.375
4.074.125

4.140.000
4.105.000
4.070.000
4.036.000

806.250.786

CUADRO DE AM O RTIZACIO N  en doscientos trimestres, a partir del 1.° de agosto de 1947, de la Deuda Amortizable al 3,50 por 
100, emisión de 8 de marzo de 194*6.

S erie  IB.— 5.000 p ese ta s C a p it a l  : 800.000.000 d e  p e s e t a s , e n  160.000 t í t u l o s

N úm ero 
de loe

trim estres

F E C H A  
D E  L O S  

VENCIMIENTOS

Capital 
a desem bolsar

A P L I C A D O  E N  C A D A  T R I M E S T R E
t o t a l

A L A  A M O R T I Z A C I O N A los Intereses

Pesetas T í t u l o s Pesetas Pesetas Pesetas

1
2

3
4
5
6

7
6
9

10

11
12
13
14

15
16
17
18

19
20
21
22

l.« agosto 1947 .......
1.0 noviem bre 1947.

1.° febrero 1948 ... 
1.° m ayo 1048 .......
1.0 agosto 1948 ... , 
I.® noviembre 1948..

L ° febrero 1049 ....
1.0 m ayo 1949 .......
1.° agosto 1949 .......
1.0 noviembre 1949..

1.° febrero i05o ...
1.0 m ayo 1950 .......
1.° agosto 1950
1.° noviembre 1950.

1 °  febrero I95i ... 
1.° m ayo 1951 
1.a agosto 1951 ......
1.° noviembre 1951.

1.° febrero 1952 ... 
L° mayo 1962 ... ,,
1.° agosto 1952 .......
L° noviem bre 1952.

800.000.000,00
798.500.000.00

797.000.000.00 
795.500000,00
794.000.000.00
792.500.000.00

791.000.000.00
789.375.000.00
787.750.000.00
786.126.000.00

784.500.000.00
782.875.000.00
781.250.000.00
779.625.000.00

778.000.000.00
776.375.000.00
774.625.000.00
772.875.000.00

771.125.000.00
769.375.000.00
767.625.000.00
765.875.000.00

300
300

300
300
300
300

325
325
325
325

325
325
325
325

325
350
350
350

350
350
350
350

1.500.000.00
1.500.000.00

1.500.000.00
1.500.000.00
1.500.000.00
1.500.000.00

1.625.000.00 
1.625 000,00
1.625.000.00
1.025.000.00

1.625.000.00
1.925.000.00
1.625.000.00
1.625.000.00

1.625.000.00
1.750.000.00
1.750.000.00
1.750.000.00

1.750.000.00
1.750.000.00
1.750.000.00
1.750.000.00

7.000.000,00
6.986.875.00

6.973.750.00 
0.960.625,00
6.947.500.00
6.934.375.00

0.921.250,00
6.907.031.25
6.892.812.50
6.878.593.75

6.864.375.00
6.850.156.25
6.835.937.50
6.821.718.75

6.807.500.00
6.793.281.25
6.777.968.75
6.762.656.25

6 7^7.343,75
6.732.031.25
6.716.718.75
6.701.406.25

8.500.000,00
8.486^75,00

8.473.750.00
8.460.625.00
8.447.500.00
8.434.375.00

8.546.250.00
8.532.031.25
8.517.812.50
8.503.593.75

8.489.375.00
8.475.156.25
8.460.937.50
8.446.718.75

8.432 500,00
8.543.281.25
8.527.908.75
8.512.656.25

8.497.343.75
8.482.031.25
8.466.718.75
8.451.406.25
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Número 
de los 

trimestres

F E C HA  
DE L OS  

VENCIMIENTOS

Capital 
a desembolsar

Pesetas

A P L I C A D O  EN C A D A  T R I M E S T R E  1
T O T A L

Pesetas

A  L A   A M O R T I Z A C I O N A los intereses 

PesetasT í t u l o s Pesetas

23
24
25
26

27
28
29
30

31
32
33
34

35
36 
,37i
38

39
40
41
42

43
44 .
45
46

47
48
49
50

51
52
53
54

55
56
57
58

59
60 
61 
62

63
64
65
66

67
68
69
70

71
72
73
74

75
76
77
78

79
80 
81

' 82

l.° febrero 1S53 ...
1.° mayo 1953 .......
Lf 'agosto 1953 ......
1.° noviembie 1953.

1.° febrero 1954 ...
1.° mayo 1954 .......
1.° agosto 1954 .... 
1« noviémbre 1954.

1.° febrero 1955 ....
1.° mayo 1955 .......
1.° agosto 1955 ..... 
l.° noviembre 1955.

1 .° febrero 1956 ... 
1.° mayo 1956 ......
I.® agosto 1966 .....
1.° noviembre 1956.

1.0 febrero 1957 ... 
1.9 mayo 1957 .......
1.0 agosto 1957 .....
l.° noviembie 1957..

1.° febrero 1958.......
L° mayo 1958
1.0 agosto 1958
1.0 noviembre 1958..

1.0 febrero 1959 ...•
1.0 mayo 1959 .......
1.0 agosto 1969 ./... 
1.° noviembre 1959.

1.0 febrero .1980 ....
1.0 mayó i960 ___
1.0 agosta 1960 .....
1.° noviembre 1960..

l.° febrero 196i .....
1.0 mayo 1-961 .......•
1.° agosto 1&61 .....
1.° noviembre 1961..

1.° febrero 1962 .... 
1.° mayo 1962 
1.° agosto i962 ......
1.0 noviémbre 1962..

1.0 febrero 1963 .... 
1.° mayo 1963 i___
1.0 agosto 1963 ... 
li° noviembre 1963..

1.0 febrero 1964 .;...
1.° mayo 1964 ........
l.° agosto 1964 .....
1.0 noviembre 1964..

1 °  febrero 1965 .....
1.0 mayó 1965 ........
1.0 agosto 1965 .......
1.° noviembre 1965..

1.0 febrero 1966 ....
1.0 mayo 1966 ........
1.0 agosto 1966
1.0 noviémbre i966..

1.0 febrero 1967 .....
1.0 mayo 1967 .......
T.o agosto : 967 ..... .

, I.0 noviembre 1967..

764.125 000 0o
762.375 000.00 
760.500 000.00
758.625.000.00

• 750.750 000.00
754.875.000.00 
753 000 000 00
751.125.000.00

749.250.000.00
747.375.000.00 
745 375 000 00
743.375.000.00

741 375 000.00
739.375 000 00
737.375 000 00
735.375.000.00

t
733 375 000.00

* 731 250.000.00 
729 025 000.00
727.000.000.00

. 724.875.000,00
722.750.000.00 
720 625 000.00. 
718 500.000,00

716.375 000.00
714.125 000,00' 

* 711.875.00000
709.625.000.00

707 375 000.00 
705 125 000.00 
702 750 000.00
700.375.000.QO

698.000.000.00 
695 625.000.00

, 693 250 000.00
690.875 000.00

688 500 000.00 
'686.000.000.00 
683.500 000.00
681.000.000.00

678 500 O0Q.OO 
675 875 000 00 
673 250 000.00
670.625.000.00

668.000 000.00 
665 375 000 0-0 
66? 750 090.00
660.125 000.00

657.375.000.00
654.625.000.00
651.875 000.00
649.125.000.00

646.375.000 00 
643 500.000,00 
640 025 000.00 
637.750 000,00

634.875.000.00
631.875.000.00 
628 875.000,00 
625.875.00*0,00

350
375
375
375

375
375
375
375

375
400
400
400

400 
. 400 

400 
400 -

425
425
425

1 425

425
425
425
425

450
450
450
450

450
475
475
475

475
475
475
475

500
500
500
500

. , • 525
525
525
525

525
525
525
550

55Ó
550
550
550

575
575
575 . 
575

600 
' 600 

600 
600,

1.750.000.00
1.875 000,00
1.875 000,00
1.875.000.00

1.875000.00
1.875 000.00
1.875 000.00
1.875 000,00

1.875000.00
2.000 000.00 
2.000 000.00 . 
g.000 000,00

2.000 000.00 
2.000 00000 
2.000 000.00 
2.000 000,00

2.125.000.00
2.125 000.00
2.125.000.00
2.125.000.00

2.125 000.00 
2.125 000.00
2.125.000 00
2.125.000.00

2.250:000,00/
2.250000.00
2.250.000.00
2.250.000.00

’ 2.250 000,00 
2.375 000.00
2.375.000.00 
2.375.000:00

2.375.000.00
2.375.000.00
2.375000.00
2.375.000.00

2.500000.00 
2.500 000,00
2.500000.00
2.500000.00

2.625000.00 
* 2.625 000;00

2.625 000.00
2.625 000,00

’ 2.625 000.00
2.625 000.00
2.625 000.00
2.750.000.00

2.750 000.00
2.750.000 00 

•2.750.000.00
2.750.000.00

2.875.000.00
2.875.000.00
2875.000.00
2.875.000.00

3.000.000.00
3.000000.00
3.000.000.00 
3.000.000,00

6.686.093.75
6.670781.25
6.654.375.00
6.637.968.75

6.621.562.50
6.605.156.25
6.588.750.00
6.572.343.75

6655.937.50 
•6.539.531,25
6.522.031.25
6.504.531.25

6.487.031.25 
6.469 531,25
6.452.031.25 

.0.434.531,25

6.417.031.25 
6.39-8.43750
6.379.843.75
6.361250.00

6.342.056.25
6.324.062.50
6.305.468.75
6.286.875.00

6.208.281.25
6.248593.75 
6 228.906,25
6.209.218.75

6.189.531.25
6.169.843.75
6.149062.50
6.128.281.25

• 6.107.500.00
6.086.718.75
6065.937.50 

/6.045.156,25

6.024 375,00
6.002.500.00
5.980.625.00
5.958.750.00

- 5.936.875.00
5.913.906.25 
5.890 937-50
5.867.968.75

5845.00000
5.822.031.25
5.799.062.50
5.776.093.75

5.752 031,25
5.727.968.75
5.703.906.25
5.679.843.75

5.655.781.25
5.630.625.00 
5.605 468.75
5.580.312.50

5.55^.156.25
5.528906.25 

. 5.502.656.25
5.476.406.25

. 8.436.093,75
8.545.781.25
8.529.375.00 
8.512.968,75.

8.496.562.50
8.480.156.25 
8.463.7^0.00
8.447.343.75

8.430.937.50 
8.539 531.25
8.522.031.25
8.504.531.25

' 8.487.031,25 
8.469 531,25
8.452.031.25 *
8.434.581.25 ■

8 542.031,25
8.523.437.50
8.504.843.75
8.486.250.00

8.467.656.25
8.449.062.50 ’
8.430.468.75
8.411.875.00

8.518.281.25
8.498.593.75 
-8.478.906,25
8;459.218,75 .

8.429.531.25
8.544.848.75
8.524.062.50 

. 8.503.281.25

8.482.500.00 
8.461 718.75 -
8.440937.50
8.420.156.25

8.524.375.00 
¿502.500.00
8.480.625.00
8.458.750.00

8.561.875.00
. 8.538.906,25 .

8.515.937.50
8.492.968.75

8.470.000,00
8.447.031.25 
8.424 062,50
8.526.093.75

8.502.031.25
8.477.968.75
8.453.906.25
8.429.843.75

8.530.781.25 
8.505.62500
8.480.468.75
8.455.312.50

8.555.156.25 
•8.528.906,?5
8.502.656.25 
8.476.406JK
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Número 
de los 

trimestres

F E C H A  
D E . L O S  

VEN OIMIENTOS

 
Capital 

a  desembolsar

Pesetas

A P L I C A D O  E N C A D A  T R I M E S T R E  

T O T A L

Pesetas

A L A  A M O R T I Z A C I O N  j  A los intereses 

PesetasT í t u l O S Pesetrs

83
64
85
86

87
88 
89 
60

01
82
93
04

85
86

? . 68

09
100
101
102

109 
104 
106 
106

107
108 
100
110

llil
112
113
114

115.
116 -
117
118

119
120 

’ 121
122

123 
. 124

125
126

* 127 
!28
129
130

131
132
133
134

135
136
137
138

189
140
141
142

1.° febrero 1068 
1 °  mayo 1968
1.° agosto 1968 ......
1 o noviem bre 1968..

1 v

1.° febrero 1069 ........
1.® mayo 1969 .......
1.° agosto 1969 ......
L® noviem bre 1969.

1.° febrero 197©
1.° mayo 1970 ...
1.° agosto 1970 ......
l.o noviembre 1970..

f
1.° febrero 1971 ....
1.° mayo 1971 .......
1.° agosto i97l ......
L° noviembre 1971^

I.° febrero 1972
1.° mayo 1972 .......
1.° agosto 1972 ......
1.° noviembre 1972..

1.° febrero 1973 ....
1.° mayo 1973 ...... .
1.° agosto 1978 
1 ® noviembre 1973.

1° febrero 1974 .....
1.® mayo 1074 ........
1.° agosto 1974 ......
1.® noviem bre 1974..

1.® febrero 1975 ....
1.® mayo 1975 ........
1.° agosto 1975 ......
1.® noviembre 1975.

1.® febrero 1976 ....
1.® mayo i&76 .......
íc® agosto 1976 
1.® noviembre 1976..

i
1.® febrero 1977 .....
1.® may<f 1977 .. ....
1.® agosto 1977 ......
L® noviembre 1977.

1.® febrero 1978 ....
1.® mayo 1978 ........
1.® agosto *1978 ......
1.® noviembre 1978.

1.® febrero 1979 .....
1.® mayo 1979 ........
1.® agosto 1979 ...
1.® noviembre 1979..

.1.® febrero 108© ....
1.® m ayo 1980 ........
i:® agosto 1980 ......
I.® noviem bre 1980.,

1.® febrero 1981 ..... .
1.® mayo 1981 ........
1.® agosto 1981 ......
1.® noviem bre 1981..

1.® febrero 1982*....
1.® mayo 1982 .......
1® agosto 1982 ......
i.® .noviembre 19Í2.

. 622875000,00
619.875.000.00 
616.760 000.0o
613.625.000.00

610.500.000.00
607.375 000 00 
6C 1250.000.00
601.000000.00

597.750.000.00
594.500.000.00
59.250 000 0o
588.000.000.00

584.625000.00 
v 681.250 00000

577.875 000.0o
574.500 000.00

571.000.000.00
567.500 000.00
564.000.000 00
560.500.000.00

656.875 000.00
533.250 000.00
549.625 000.00
546.000.000.00

54H.250.000.00
538.500 000,00 
534.750 000.00
591.000.000.00

527.125.000.00
523.250.000.00
519.375 000.00
515.375.000.00

511575 000.00
607.375.000.00
503.375 000.00
499.250.000.00

495.125.000.00 
491 000000,00
486.750.000.00
482.500.000.00

478 250 000.00 
474 000.000.00 
469 625 000.00
465.250.600.00

460.875.000.00
456.375 000.00
451.875.000.00 ¡ 
447 375 000,0o

4412.750.000.00
438.125 000.00
433.500000.00
428.875.000.00

424.125 00Q,00
419375000.00
414.500 000.00
409.625 000,00

404.750.000 00
399.875 000,00
394.875.000.00
389.875.000.00

600
625
625
625

625
625
650
650

650
650
650
675

675 
’ 675 

675 * 
700

700
700
700
725

725
725 *
725
750

750 
750 
750 

* , 775

775 «
775
800
800

800
t*00
825
825

825
85<k
850
850

850 
8751
875
876

900
900
900
925

925
925
925
950

950
975
975
975

, 9 7 5  
* 1.000 

1.000 
14)25
i®

3.000 000.00
3.125 000.00
3.125 000.00
3.125 000.00

3.125 000.00
3.125 000.00
3.250 000,00
3.250 000,00

3.250 000,00
3.250 000,00 

. 3.250 000,00
' 3.375.000,00

3.375 000,00 '
3.375 OCO.00
3.375 000,00
3.500 000,00

3.500 000,00
3.500 000,00 

- 3.500 000.00*
3.625.000.00

3*625 000,00 
3 625.000.00
3.625 000,00
3.750 000,00

3.750 000,00
3.750 000.00
3.750000.00
3.875000.00

3.875 000,00
3.875 000.00
4.000 000,00
4.000. OQOjOĵ

4.000.000.00
4.000 000,00 
4125 000.00
4125000.00

4125.000.00
4.250 000.00
4.250 000.00 

« 4.250 000,00

4.250000.00 .
• >.375 000,00 ‘

4.375000.00
• 4.375 000,00

' 4.500 000,00
4.500 000,00
4.500 000.00
4.625.000.00

4.625.000.00
4.625 000.00
4.625000.00
4.750.000.00

4750.000.00
4.875.000.00
4.875 000,00
4.875.000.00

4875 000,00
5.000 000.00 
6.000 000.00
8.125.000.00

¡
5.450.158.25 
5.423 906.25
5.396.562.50
5.369.218.75

k
5.341.875.00
5.314.531.25
5.287.187.50
5.258.750.00

5.230.312.50 
5.201.875 00
5.173.437.50 
5.145.000,00

5.1:5468,75 
5.08o 937.50
5.056.406.25
5.026.875.00

4.996.250.00
4.965.625.00 
4.925 000.00 
4.904 375,00

4.872.656.25 
4.840 937 50 
4.809 218.75
4.777.500.00

4.744.687.50
4.711.875.00 
4.679 062.50
4.646.250.00

4.612343.75
4.579.312.50
4.544.531.25
4.509.531.25

4.474.531.25
4.439.531.25 
4.404 531.25
4.368.437.50

4.332.343.75
4.296.250.00 

*4.259.062,50
4.221.875.00

4.184 687,50
4.147.500.00
4.109.218.75
4.070.937.50

P

. 4.032.656.25
8.993.281.25 
3.953 906.25 
3.914.53*1,25

3.874.062.50
3.833.593.75
3.793.125.00
3.752.656.25

3.711 093,75
3.669.531.25
3.626.875.00
3.581218.75

3.541.562.50
3.498.906.25 
3.455 156,25
3.411.406.25

8.450.156.25
8.548.906.25 
8.521 562.50
3.494.218.75

9.466.875.00
8.439.53.25
8537.187.50
8.508.750.00

8.480312.50
8.451.875.00
8.423.437.50

• 8.520.000,00

8.490.468.75
8.460.937.50 
8.431 406,25
8.526.875.00

8496.250.00
8.465.625.00 
8.435.000,00
8.529.375.00

8.497.656.25 
8465 937.50
8.434.218.75
8.527.500.00

8.4*94.687,50 
8.461 875.00
8.429.062.50
8.521.250.00

• 8.487.343,75
8.454.312.50
8.544.531.25
8.509.531.25

8.474.531.25
8.439.531.25 
8.529.531,25'
8.493437.50

8457.343.75
8.546.250.00
8.509062.50
8.471.875.00

*8.434.687,50
8.522.500.00
8.484.218.75
8.445.937.50

• 8.532 656,25
8.493.281.25 
8.453.90625
8.539.531.25

8.499 062.50
8.458.593.75 
8 4.8 125.00 
8.502.656^5

8.461.093.75
8.544.531.25
8.501.875.00
8.459.218.75

8.416 562,50 
8498.906 25
8.455.156.25
8.536.406.25
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Número 
de los 

trimestres

F E C H A  
D E  L O S  

VENCIMIENTOS

C apital 
a  desembolsar

A P L I C A D O  E N  C A D A  T R I M E S T R E

A  L A  A M O R T I Z A C I O N A los Intereses
t o t a l

Pesetas T í t u l o s Pesetas Pesetas Pesetas

143

/

1.® feb re ro  1983 ..... 384.750 000.00 1.025 5.125.000.00 3.396.562,50 6.491.562,50
144 1.® m ayo 1983 ........ 379 625.000.00 1.025 * 6.125.000.00 3.321.716,70* 8.440.718.70
146 1.® agosto  1983 ..... 374.500 000.00 1.050 5.250.000.00 8.276.875,00 8.526 875,00
146 1.® noviem bre 1963.. 369.250.000,00 L050 5.250.000,00 3.230.937^0 8-480.907,50

147 l.o feb re ro  1964 ..... 364.000 000,00 1.050 5.250000.00 8.185 000,00 8436.000,00
148 1.® m ayo 1984 ..... . 358 750 000.00 H.0T5 5.375.000,00. 3.139.062,50 8.514.062.50
1& 1.® agosto  1984 , ,, 353.375.000.00 - C.075 5.375.000,00 3.092.031,25 8 467.031,26 .

.160 L° noviem bre 1984.. 848.000.000,00 ■1.100 5.500,000,00 3.045.000,00 8645.000,00

161 1.® feb re ro  1965 ...... 342.500.000.06 1.100 5.500 000,00 2,990.875.00 8.49687500
152 1.® m ayo 1985 , 337.000 000.00 1.100 5.500 000t00 2.948.750.00 ~ 8.448.750.00
163 . 1.® agosto* 1986 331.500 000.00 1.125 ' 5.625.000.00 2.900 625.00 8.525 625.00
154 1.® noviem bre 1985..

/ V 326.875.000.00 1.125 5.625.000.00 2.851.406^5 8.476.406^5

155 1.® feb re ro  1986 ..... 320 250 000,00 1.126 5.625.000.00 2.802.187.50 8.427.187,50
166 1.® m ayo 1986 ....... . 314.625.000,00 1.150 5.750,000.00 2.752968.75 6502.968.75
¿67 1.® agosto  1986 ...... 308.875.000.00 1.150 5.750 000.00 2.702.656,25 8.452 656.25

„ 168 1 ® nov .em bie 1988.. 303.125.000,00 1.175 6.875.000.00 2.652.343,75 8 ^ 7 ^ 4 3 ,7 5
\

p 160 1.® feb re ro  1987 ..... 297.250.000,00 1.175 . 5.875.000.00 2.600.9(37,50 8.475537.50 
8.549.531,25160 1.® m ayo 1987 ........ 291 375 000100 1.200 6.000 000 00 2.649.501,25

161 1.® agosto  1987 ....... 285.375.000.00 1.200 6 000 000 00 ' 2.497.031.25 , 8497.031.26

162 L« noviem bre 1987. 279.375.000,00 1.200
• ^

6.000.000 00 " 2.444 531,25 8.444.531^5

163 1.® feb re ro  1988 ..... 273.375.000.00
W

1.225 * 6.125 000.00 2.392.031,25 - «8il7.08i.26

164 1.® m avo 1988 1.225 6.125 000^00 2.3$8.437,56 8.463.43180
i<j5 1.® agosto  1988 ...

1.® noviem bre 1988..

267.250 000.00 1.250 6 250 000 00 2.284.843.75 8.534.843.76

166
261 125 000 00 
254 875.000,00 1.250 6.250.000,00 2230.156.35 4.480.156,25

167
4168

169
170

1.® feb re ro  j989 ......
1.® m ayo i989 
1.® agosto  1989 
1.® noviem bre 1989..

248 625 000,00
*1.250 

‘ 1.275
6.250.000.00
63T5.000.00

2.175.488,75 
'  * 2.120.781.25

8.425.468.76 
8.495.781,26'

242:375 000.00 1.276'- - • 6.3T5r000.00 2.065 000.00 8.440000.00.
‘ . 236 000 000 00 

229 625 000,00
1500 6.500.000.00 9.009.218.75 8.509.218,76

171
172 
170 
lW

1.® feb re ro  1990 ..... 
1.® m ayo 1990 ... 
1.® agÓ6to 1990 
1.® noviem bre 1990.,

1.300 6.500000.00 : 1562.343,75 8 452.343,75
223.125.000.00 1.325 6.625.000.00 ' L895 468.76 8.520.468.75 *
216 625 000.00 1.325 6.625.000.00 1.837.500.00 8.462.50000

\  210.000 000.00 
203.375.000.00

1.350 6.T50 000.00 1.77^531.25 8.‘629.531.26

1350 6.750.000.00 * 1.720468.76 8.470468.75
175 1.® feb re ro  199t ...... 196.025 000.00 1.375 6.875.000.00 1.661 406.25 8.596Í4S56.25
17» 1.® m ayo i991 . ..f... 189 875 000.00 1.375 6.875.000.00 . 1.601.250.00 8.476.250.00
177 1.® agosto  1991 ....... 183 000 000 00 1.400 7.000:000.60 1541 098,76 8641.093,75
178 L®. noviem bre 1991.. 170.125 000.00 f

8.479.843:76
v 179

1.400 7.000.000.00 1.479.843.75,
1:® feb re ro  1992 . . . j. 169.125 000.00 1.400 ' 7.000.000.00 1.418.593.76 8.418.593.75

180 1.® m ayo 1092 ......... 162.125 000.00 1.426 „ 7.125 000.00 1557 343.75 8.482.343.75
181 1.®. agosto  Í992 ... 156.125.000.00 1.460 > 7.250.000.00 1596.000,00 8.646.000,00
1Ó2 1.® noviem bre 1992.. 148.000 000.00

* 1.450 ' 7.250 000,00 1.23156250 8 481582.50
183 1.® feb re ro  1993 ..... 140.750 000.00 1.450 7.250.000.00 , 1.168.125.00 8.418.125.00
184 1.® m ayo 1993 ....... '  133.500 000.00 1.475 7.375 000.00 • 1.104.087,50 8.479.687 50
185 1.® agosto  1993 ...... 126 250 000.00 1.500 7.500.000.00 1,040.156.25 '  8.540.158,28
186 1.® noviem bre 1993.. > 118.875.000,00

7.500000.0Í 8.474.531.25
¿87

1.500 974.53126
1.® feb re ro  1994 ... 111.375 000.00 1.525 7.625.00000 908 906.25 8.533906.25

188 1.® m ayo 1994 '103 8T5 000.00 ‘ 1.525 7.625.00000 842.187.50 8.467.187.50
189 1.® agosto  1994 ....... 96 250 000 00 1.550 7.750.000,00 775.468.78 8.525.468,75
180 1.® noviem bre 1994.. 88.625 000,00

707.666,25 8.457.656.25, 1.550 7.750000.00
101 1.® feb re ro  1995 .... 80 875,000 00 1.575 f 7  875 000.00 630.843.73 8.514.843.76
102 1.® m ayo 1995 ......... 73.125 000.00 . 1.575 1 7.875.000.00 670.937.50. 8.446.937.50
163 1.® agosto  1995 65.250.000 00 .1.600 8.000.000.00 602.031,25 8.502031.26
184 1.® noviem bre 1995.. 577375.000,00

432.001261.600 8.000000.00 8.432 031.25
106 1.® feb rero  <996 ..... 49.375 000.00 N  1625 8.125 OÓO 00 302.031,25 8.487 031.25
196 1.® m ayo 1996 ......... 41.375 000.00 1.650 8 250.000 00 290 937.50 . 8.540.937.50
107 1.® agosto  1996 33.250v00.00 1.650 , 8.250.000.00 218.750.00 8.^68.750,00
108 1.® ‘nov '.enfbre 1996.. 25.000.000.00 ,• m

146662.50
\

1.6TB ! 8.375.000.00 8.521.582.50
100
200

1.® feb rero  1997 ..... 18.750 OOO.ÚO 
13.375.000,00

<■

1.676 8.375.000,00 73.281.26
i

8.448281.25
.1.® m ayo 1&97 ........

160 000 800.000.000,00 897310.662,60 1.697.210562,50
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M IN ISTERIO  D E INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm ero 622, por la que se anula 
la núm ero  618, referente a los precios 
de leche condensada, leche en polvo , 
m antequilla y nata .

, H abiendo observado en la publicación 
de la C ircular b i8 de osta Com isaría 
General algún error en los .precios de 
la mantequilla envasada, y al objeto de 
subsanarlos sin dividir la citada 'dispo
sición, se redacta de nuevo íntegram en
te en la form a que s ig u e :

F u n d a m e n t o

En virtud de lo dispuesto por la O r
den, de la Presidencia del Gobierno de 
8 de marzo del año actual (¡B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 71 
de 12 de .marzo de 1947), en la que se 
fijan los nuevos piecios en producción 
de la leche condensada, leche e«n poivo 
y m antequilla, y cumpliendo lo/ ordena
do en e* artículo quinto de la mism a, 
"esta Com isaría General de Abasteci
m ientos establece como precios de ven
ta al público de los productos' citados 

, los sigu ientes:

Precios en consumo

L e c h e  c o n d e n s a d a

L o s (precios que rogirán en toda E s
paña se rá n : •
D e m ayor a detall .......  4,92 ptas. bote
D e  venta al público ... 5,20

El primero hará la*s veces de precio 
oficial, y. el segundo no podrá' ser au
mentado por -ningún concepto. Ambos 
llevan incluido el im puesto de Uso* y 
Consum os.

L os arbitrios m unicipales de destino 
correrán a cargo de las C a ja s  de Com 
pensación Provinciales.

Presentación de liquidaciones

L o s  alm acenistas, partiendo del pre
cio sobre vagón > muelle, destino, fija
dos en la citada Orden de la Presiden
cia , y haciendo figurar un beneficio co
m ercial de 0 ,12  pesetas por bote de lo
che, presentarán con carácter obligato
rio  para todas las partidas que reciban 
liquidaciones de* precio efectivo con arre
glo a lo dispuesto en la C ircular nú
mero 5*11 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O D  de 22 de marzo de 1945).

L as  fábricas de leche condensada em
pegarán a facturar al precio de 224.70 
pesetas ’ la caja de 48 botes, a partir de 
la primera orden de sum inistro que re
ciban de esta C om isaría General, si la 
mism a es de idéntica o posterior fecha 

• a la de la publicación de» la Orden de 
la Presidencia en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 7 1, de 12 
tíe marzo de 1947.

Precio a las Intendencias

Cóm o las Intendencias de lo s ' E jér- 
citos de T ierra , Mar y A ire retiran este 

’ artícu lo al pie de fábrica,. esta Com i
saría  General ha resuelto autorizar un 
precio especial de 2 19 ,18  p&setas ca ja  de 
48 botes. ;

Precios al público

L e c h e  e n  p o l v o

Partiendo de los de fábrica señalados 
en la Orden de la Presidí<ncia de 8 de 
marzo d e . 1047 tB O L E filN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  ae1 12), los precios de 
venta al público serán deteráiinadós por 
los com erciantes interesados, bajo su 
propia responsabilidad y con arreglo a 
lo' dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de junio do 
1943 (B O L E T IN  0 F :C I A L  D E L  E S 
TA D O  núm. 128). pudiendo . cargar en 
concepto de beneficios, el m ayorista, 
0,60 peseras por. kilogram o, y el deta
llista, 1,20  por kiiogram p.

P r e c i o s

M a n t e q u i l l a

L a  m antequilla de cualquier clase de 
leche se venderá por él fabricante, se
gún dispone la Orden de ¡la Presidencia 
de 8 de marzo de 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  P S T A D O  núm. 7 1) . a 
30 (pesetas kilogram o neto, incluidos to
dos los gastos.

M árgenes comerciales

 ̂L o s  m árgenes com ercialés de benefi
c ia  que podrán cárgarse  son 2,50 pese
tas en kilogram o por el , alm acenista y 
3I50 pesetas el , kilogram o por el ^deta- 
llista.

Precios de la envasada

Cuando dicho producto se presente 
con envase m etálico, los precips en fá
brica dejando constante el valor del en
vase  serán los seguientes.:

P tas.

L a ta  <1© 200 gram os ................ 6,85
400 —  ................. 13.30

—  800 — ......................... , 25,95
—  2.000 —    62,95
—  4.000 —     124.75
— 6.000- * —   186,75

L a s  Ju n tas Provinciales de Precios 
form ularán la correspondiente propues
ta de precio oficial y consiguientem ente 
las oportunas liquidaciones de precio 
efectivo,

Su precio en fábrica 

N a t a

C ualquiera que sea la lecbp, de que 
esté fabricada, su precio será el de 16 
pesetas kilogram o en fábrica.

Quedan anuladas todas las Ordenes 
anteriores que se opongan a la presen
te disposición.

Madrid, 22 do abril de 1947.—7EI C o
m isario  general, Jo sé  de Córra! Sáiz.

Para superior conocim iento: Excelentí
sim os Sres. M inistros de . Industria y 
Com ercio y A gricultura.

Para conocim iento: lim os. Sres. F iscal 
Superior do T a sa s  y C om isario  de Re
cursos.

Para cum plim iento: lim os. Sres. Go- <
bernadores C iviles, Je fe s  Provinciales 
de Abastecim ientos y Transportes.

M IN ISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

S u b s e c r e t a r ía

Designando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a Auxiliares de Ad
ministración del M inisterio .

• En ejecución d-e lo dispuesto en el nú
mero noveno de la Orden de 2 de oc
tubre de 194b, por la que se convitcan 
oposiciones para Ja provisión de 100 pla
zas de Auxiliares de Adm inistración del 
Cu*erjx) Auxiliar del Departam ento,

E ste  M inisterio ha dispuesto que 'e l 
Tribunal qye ha de juzgar los ejercicios 
de la citada oposición, quede constituido 
por los señores sigu ientes:
, P residente: Don C arlos Sánchez del 
R íe y Peguero, Je le  Suprior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo del I) par tan lento..

V ocales: Don Manuel fo rres López, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de l a ' Universidad de M adrid; don Pe>- 
dro Puig Adán, Catedrático de M atem á
ticas del Instituto Nacional de Enseñan , 
za Media «San Isidro»; don Francisco 
Mora Martífiez, Je fe  de' Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo del Departam ento.

Vocal Secretario : Don Antonio del 
C astillo  O livares, Je fe  de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo «del Departam ento.

D e.orden com unicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo .d ig o  a V. S. 
p ara  su conocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
f  M adrid, 16 de abril de 1947.—E l Sub
secretario, J .  Rubio.

Sr. Je fe  de i a  Sección Central de este 
, M inisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a c°ncurso la plaza de  
Directora del Laboratorio de Ciencias 
Químicas, vacante en el Colegio  M a
yor fem enino  «Santa Teresa de Jesús», 
de la U niversidad de M adrid .

De acuerdo com lo dispuesto por O r
den de esta fecha, esta Dirección General 

'ha acordado que se anuncie a concurso, 
para su provisión en propiedad, una pla
za de Directora del Labórate,rio de Cien
cias Químicas, -vacante, en d  C o lego  M a
yor ' femenino «Santa Teresa de JeSús», 
de la Universidad de Madrid, y dotada 
en el presupuesto de este Departamento 
con el sueldo anual de 9.000 pesetas o la 
gratificación de 7.000, con arreglo a las 
siguientes condiciones :

a) Sólo se admitirán aspirantes fem e
ninos. • •

b) Ser españolas, mayores de veintiún 
años, carecer - de antecedentes penales y 
hallarse en posesión del título de Doctora 
en Ciencias (Sección de Químicas).

c) Las aspirantes -levarán sus solici
tudes en el pazo cíe treinta días hábiles, 
contados a part r d e l, siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 'BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . La 
presentación de las instancias se efectúa-
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rá en el Registro general de este Minis- 
trio, acompañadas de los siguientes do
cumentos :

i . °  Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si ha sido expedida fuera 
del territorio de Madrid.

2 .0 Certificación negativa de antece
dentes penales.

3 .0 Certificado del título de Doctora 
en Ciencias (Sección de Químicas).

4.0 Certificado de adhesión al R ég i
men, así como el de haber realizado el 
«Servicio Social de la M ujer», o, en otro 
caso, de la exención del mismo, expedi
dos de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

5.0 Declaración jurada de no haber 
sido expulsada do ningún Cuerpo del E s
tado, Provincia o Municipio, mediante e x 
pediente gubernativo, y no encontrarse 
sometida a  él en el momento de la ins
cripción.

6.° C opia certificada de cuantos títu
los se aleguen por las aspirantes hallar
se e<n su posesión.

7.0 Cuantos trabajos, publicaciones y 
demás documentos consideren oportunos 
para justificar mayores méritos.

d) Este concurso será resuelto previos 
los informes de la Universidad de M a
drid y del Consejo Nacional de Educa
ción, si hubiere varias aspirantes, y si se 
tratara de una sola, directamente por 
este M inisterio, a la vista de los méritos 
y dem ás circunstancias que concurran en 
la m ism a.

Madrid, 15 de abril de 1947*— E l D i
rector general, Cayetano Alcázar.

D eclarando adm itidos y excluidos provi
sionalm ente a los aspirantes que se in 
dican como opositores a la cátedra que 
se m enciona de la U niversidad de M a
drid.
En cum plim iento de lo dispuesto en 

cil artículo 12 del D ecreto de 25 de ju 
n io de 19 3U

ÍEsta D irección General hace’ público 
lo s igu ien te :

i .°  S e  declara adm itido, p o r  re 
un ir las condiciones ex ig id as en la  con
vocatoria, el siguiente aspirante a las 
oposiciones convocadas por Orden de 13 
de enero del corriente año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 10 de fe
brero) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de E stad ística  m atem áti
ca y C álculo de Probabilidades de la 
Facu ltad  de C iencias (Sección do M a
tem áticas) de la U niversidad de M a
drid :

Don S ixto  R íos G arcía.
2 .0 S-e declaran excluidos, por falta 

de presentación de los requisitos que se 
indican, los asp iran tes:

Don* Enrique C ansado M aceda (certi
ficado de los dos años de función do
cente en la form a establecida por O r
den de 27 de abril de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 1 1  de 
m a y o ).

Don Francisco Sales Vallés (certifica, 
¡do de firme adhesión) ; y

Don Jo sé  G allego D íaz (partida de 
nacim iento, legitim ada y legalizada, cer
tificado de firme adhesión, certificado de 
los dos añO'S de. función docente en la 
form a establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  E S T A D O  del 1 1  de mayo) y  títu
lo de Doctor o certificado; y

3 .0 Que durante los diez días sigu ien
tes ail de la publicación de este anun
cio en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se podrán interponer las re 
clam aciones a que se refiere el Decreto 
menciónado* anteriorm ente.

Madrid, 22 de abril de 1947.— El D i
rector genera], C ayetano Alcázar.

D eclarando adm itidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras que se m encionan  
de las U niversidades de M adrid y L a  
L a g u n a .

E xtinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 19 31,

E sta  Dirección General hace público 
lo sigu iente:

1.® Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Ordenes de 
17 de marzo de 1943 y 24 de ju lio  de 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 1 1  de abril y 6 de agosto, 
respectivam ente), para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de Filo logía 
griega de las Facultad-es de Filosofía  y 
Letras de las Universidades de L a  L a 
guna y M adrid, no ha sufrido m odifi
cación,

2 .0 Se dclaran adm itidos a la cáte
dra de L a  (Laguna:

Don Angel Losa-da G a rc ía ; y  
Don Juan  Alvarez Delgado.

3 .0 Se  declaran adm itidos a  la  c á 
tedra de M adrid :

Don M anuel Fernández-Gaüano F e r
nández.

Don Angel L o sa d a  G arcía ; y  
Don Antonio T ovar (Llórente; y
4.0 Que en cumplimiento de do dis, 

pues-to en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta m is
ma fecha se rem ite el expediente de 
esta oposición al Presidente del T rib u 
nal que la habrá de juzgar.

M adrid, 10  dé abril de 1947.— E l D i
rector general, .Cayetano AlcázarI "

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras de term inación de 

las Escuelas unitarias de E n gu era  
(Valencia).

Visto el expediente de obras de termi
nación de las Escuelas unitarias de En 
guera (Valencia), por un importe total de 
312.629,44 pesetas ;

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente fué aprobado «en principio» por 
Orden ministerial de 28 de diciembre 
de 1946, en uso de la autorización con
cedida por el Consejo de M inistros del 
27 anterior ; que la Sección de Contabi
lidad ha tomado razón dv\ gasto en 28 
de diciembre último y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado lo fiscalizó el 10 de los corrien
tes,

Este M inisterio ha resuelto elevar a 
definitiva la mencionada ¿probación «en

principio», declarándose d  pago de la  
cantidad de 312.629,44 pesetas, a cargo 
del Estado, como de «calificada excep
ción» para 1947 deil crédito de 1946, del 
capítulo 4.0, artículo i.° , grupo 2 .0, con . 
cepto único del presupuesto de este De^ 
partamento, y que las obras se verifi
quen por el sistem a de adm inistración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro, lo digo a V . S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 31 de marzo de 1947.— El D i
rector general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos civiles 
del Estado.

Universidad Literaria de Valencia 
(Facu ltad  de M edicina)

Convocando a concurso-oposición, entre 
Médicos licenciados en esta Facultad, 
dos plazas de M édicos internos, agrega
dos a los servicios que se indican.

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos licenciados en esta Facultad dos 
plazas de Médicos internos agregados a  
los servicios que a continuación se in
dican :

U na plaza para Anatom ía descriptiva 
y  topográfica.

Una plaza para autopsias clínicas. 
P ara  aspirar a dichas plazas es necesa

rio ser Licenciado por esta Facultad de 
Medicina y deberán presentar la  siguien
te documentación :

T ítulo de Licenciado o Doctor en Medi
cina, partida de nacimiento, certificado d<* 
penales, justificante de los méritos que 
aleguen y certificado de adhesión al G lo
rioso M ovim iento Nacional.

L qs as-pirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría de esta Facultad, en 
el plazo de veinte días, a  contar desde 
el siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

L a s  oposiciones consistirán en un ejer
cicio práctico que demuestre al Tribunal 
form ado por la Facultad de Medicina las 
condiciones técnicas del aspirante.

E stas plazas están dotadas con la re 
muneración de dos mil pesetas anuales y 
serán de duración de dos años, prorroga- 
bles por un m áxim o de otros dos.

E l tunno de este concurso-oposición es
tá regulado con arreglo a la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Decreto de igual fe 
cha, sobre ex combatientes, mutilados, ex 
cautivos, etc.

Valencia, 21 de marzo de 1947.—E l S e 
cretario  de la Facultad, Rafael Cam pos 
F il ln l— V .° B .°, el Decano, Juan  J .  B a r
cia G oyanes.— V .° B .°, el Rector, Fornosft

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de O bras H idráulicas)
Anunciando subasta de las obras de abas

tecimiento de agua de l a  Rom ana  
(Alicante).

H asta las trece horas del día 23 do 
innvo de 1947 so adm itirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la Dire4>
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ción General de O bras H idráulicas y  en 
la Confederación H idrográfica del Jú 
car, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a  
2 2 1 .17 3 ,3 7  pesetas.

L a  fianza provisional a 4 .423,47 peser 
tas.

L a  subasta se verificará en la citada  
Dirección General de O bras Hidráuli
cas el día 29 de m ayo de 1947. ^

E i proyecto y  pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y  las 
disposiciones p ara  la presentación do 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de O bras  
H idráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Jú car.

M adrid, 24 de abril de 1 9 4 7 -— E l D i
rector general, Francisco G arcía  de Sola. 

5 95 — A . C. 

Anunciando concurso de las obras del 
pantano de L o s  Berm ejales. (Presupues
to parcial n úm . 3.)

H asta  las trece horas del día 23 de 
m ayo de 1947 se admitirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la D irec
ción General de O bras Hidráulicas y  en 
3a Confederación H idrográfica del G u a
dalquivir, durante las horas de oficina, 
proposiciones p ara esta subasta. ^

E l presupuesto de contrata asciende a» 
»i7.932.758,29  pesetas.

L a  fianza provisional a 169.663,79 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada  
Dirección General de O bras H idráuli
cas el día 29 de m ayo de 1947. ^

E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así com o el modelo de proposición y las 
disposiciones p ara la presentación de  
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de O bras  
Hidráulicas y  en la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir.

M adrid, 24 de abril de 1947*— E l D i
rector general, Francisco  G arcía de Sola. 

594— A . C . ___________

Anunciando subasta de las obras de me
jora de riegos de Bechi (galería fil
trante) , en Castellón.

H asta  las trece horas del día 23 de 
tu ¿yo  de 1947 sa admitirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la D irec
ción G eneral de O b ras H idráulicas y  en 
Ja Confederación H idrográfica del J li
ta r, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
684.832,83 pesetas. ^

L a  fianza provisional a 13 .716 ,6 6  pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada  
Dirección General de O bras H idráuli
cas el d ía 29  de m ayo da 1947. ^

E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones p ara  la presentación do 
proposiciones y  la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de O bras  
H idráulicas y  en la Confederación H i
drográfica del Jú car.

M adrid, 24 de abril de 1947.— E l D i
rector general, Francisco G arcía de Sola. 

593—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas al Patrimonio N a
cional de Aranjuez.

H asta las trece horas del día 23 de 
m ayo de *947 se adm itirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la D irec
ción General de O bras H idráulicas y  e>n 
los Servicios H idráulicos del T a jo , du
rante las horas de oficina, proposiciones 
(para esta subasta.

E l prosupuesto de contrata asciende a 
1.662.368,01 pesetas.

L a  fianza provisional a  29.935,52 pe
setas.

L a  subasta se verificará en *a citada  
Dirección General de O bras H idráuli
cas el día 29 de m ayo do 1947.

E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y  las  
disposiciones p ara  la presentación do 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de O bras  
Hidráulicas y en los Servicios H idráuli
cos del T ajo.

M adrid, 24 de abril de 1947.— E l D i
rector genera1, Francisco G arcía  de Sola. 

592— A. C .

Anunciando subasta de las obras de re
vestimiento de la m argen derecha de 
la Ram bla de Benipila o Canal de A l
gam eca.

H asta las trece horas del d ía 23 de 
m ayo de 1947 se adm itirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la D irec
ción General de O bras H idráulicas y  en 
la Confederación H idrográfica del Se
gura, durante las horas do oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto dé contrata asciende a 
778.407,47 pesetas.

L a  fianza provisional a 15 .56 8 ,15  pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada  
Dirección General de O bras H idráuli
cas el día 29  de m ayo de 1947^

E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así com o el modelo de proposición y las 
disposiciones p ara  la presentación de  
proposiciones y  la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de O bras  
H idráulicas y  en la Confederación H i
drográfica del Segura.

M adrid, 24 de abril de 1947.— E l D i
rector general, Francisco G a rcía  de Sola. 

59 1— A . C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de mejora de la conducción de aguas 
del Jaqu e del M arqués de M ondéjar.

H asta las trece horas del día 23 de 
m ayo de 1947 sa adm itirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la D irec
ción G eneral de O bras H idráulicas y  en 
la Confederación H idrográfica del G ua
dalquivir, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
2 .5 13 .2 4 1,6 0  pesetas.

L a  fianza provisional a 42 *^9^»ba pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada  
Dirección General de O bras H idráuli
cas el día 29 de m ayo de 1947.

E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y  las 
disposiciones p ara  la presentación de  
proposiciones y  la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el

m ism o plazo, en dicha Sección de O b ras  
H idráulicas y  en la Confederación H i
drográfica del Guadalquivir.;

M adrid, 24 de abril de 1947.— E l D i
rector general, Francisco G arcía  de Sola.

590—A . C>

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se incluye, en la 
Reglam entación de Trabajo en la In
dustria M étalgráfica y Construcción de 
Envases Metálicos, el sueldo de los Pin
ches varonest omitidos en« la relación 
de salarios.

En  la Orden del 14  tie diciembre 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 18 ), que modifica el cua
dro de sueldos y  salarios de la IRegla* 
mentación de T rab ajo  en la Industria  
M étalgráfica y  Construcción de E n va 
ses M etálicos del 30 de septiembre 
de 1942, se omitió la relación de sala
rios de I09 Pinches varones, que se sub., 
san a mediante esta (Resolución.

En  su virtud y  de conform idad coc  
el núm. 2 .0 de la Orden de i .°  de oc
tubre de 1942, que aprobó la  expresada  
Reglam entación de T ra b a jo ,, el artícu
lo  4 .0 del Decreto de 18  de agosto  
de 1939 y  demás disposiciones de aplica
ción.

E sta  Dirección General de T rab ajo  re
suelve :

Que se adicione a  la relación de suel
dos y  sa'larios de la Industria M etalgrá- 
fica y  Construcción de Envases M etáli
cos, aparecida en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 18  de diciembre
de 1946, los siguientes que fueron omi
tidos :

PTAS.
Pinches varones: -------

D e 14 años ................ ........ *..........   4.70
D e  15  años ..................................   7,40
D e 16  años  ........................................ 9 ,25
D e  17 años ......................... - ..........   11*20
De 18  y 19  años  ..............    12,00

N o podrán admitirse Pinches fem e
ninos.

D ios guarde a V V . II. muchos años. 
M adrid, 17  de abril de 19 4 7.— (El D i

rector general de T rab ajo , A gu stín  Mi
randa Junco.

lim os. Sres. ‘D elegados de Trab ajo .

Rectificación a la disposición sobre vacan
tes en la Caja Nacional y E E .  C C . nú
meros 10 y 81 en G im enels, Zona  
única .

E n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E  E S 
T A D O  del día 16 de enero de 1947 se 
observa un error de tr a n ser i pcióm en 
•su página núm. 423, donde d ice : 

«Provincia de L é rid a : 1. U n a  va
cante para la asistencia de los asegura
dos de Servicio Sindical y E E .  C C . en 
(Logroño, Zon a i . a»

D ebe d ecir:
«Provincia de L é r id a : j .  U n a  v a 

cante para la asistencia de los asegura
dos de la C a ja  N a c i o n a l  y  de las  
E E . C C . números 10  y  81 en G im enels, 
Zona única.»

M adrid, 17  de abril de 1947.— E l  D i
rector general: P. D ., Manuel Am blés.


